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Por lo tanto, se hace indispensable la substanciación de un procedimiento oficioso,
pues al no contar con la documentación reglamentaria, no es posible determinar el
destino lícito o no de los recursos.

Por otro lado, y en estricto apego a lo ha sostenido por la Sala Superior del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-RAP-
174/08, esta autoridad debe culminar el procedimiento de revisión de informes en
los plazos que la propia legislación señala y si detecta la posible violación a
normas de carácter sustantivo puede ordenar el inicio de procedimientos oficiosos,
en virtud de ello el procedimiento oficioso que se ordena se dirige a investigar la
posible violación sobre el origen o la aplicación de los recursos con los que
cuentan las partidos políticos.

Por lo anterior, la vía idónea para que la Autoridad Fiscalizadora esté en
posibilidad de determinar si el partido manifestó con veracidad las operaciones
efectuadas con diversos proveedores, el inicio de un procedimiento oficioso.

En conclusión, para transparentar los operaciones realizadas con los proveedores
de mérito y que no fueron entregados a esta autoridad; con fundamento en los
artículos 77, numeral 6, 81, numeral 1, incisos c), y 361, numeral 1 en relación con
el 372, numeral 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, en relación con el artículo 30, numeral 1, del Reglamento de
Procedimientos en Materia de Fiscalización, este Consejo General ordena a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos iniciar un
procedimiento oficioso, con el objeto de estar en posibilidad de determinar si el
partido político se ajustó a las disposiciones legales y reglamentarias descritas con
anterioridad.

Así, toda vez que la autoridad electoral desconoce el origen y aplicación de los
recursos, que en su caso sean verificables, en las operaciones efectuadas entre
los proveedores y los institutos políticos, este Consejo General considera se inicie
un procedimiento oficioso para identificar el origen y aplicación lícita o ilícita de los
mismos, con fundamento en los artículos 77, numeral 6; 81, numeral 1, incisos c) y
o); 118, numeral 1, incisos h), w) y z) y 361, numeral 1 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

2.5 PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y
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para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en el Informe
Anual del aludido partido político correspondiente al ejercicio de dos mil nueve, se
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos.

Conviene mencionar que el estudio de las diversas irregularidades que se
consideren formales se hará en un solo apartado englobando los Ingresos y
Egresos, toda vez que con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir
cuentas en relación con el registro y comprobación de ingresos y gastos.

Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al dictamen referido y de las
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que
incurrió el Partido Verde Ecologista de México, son las siguientes:

2 Faltas de carácter formal: conclusiones: 11 y 15;

1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 10, y

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 12.

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes
conclusiones sancionatorias, mismas que tienen relación con el apartado de
ingresos y egresos, las cuales se analizarán por temas.

EGRESOS

Remuneraciones a Dirigentes a Nivel Nacional

Comité Ejecutivo del Estado de Tamaulipas

Conclusión 11 

"11. En la contabilidad del partido del comité estatal de Tamaulipas, se
localizaron tres cheques expedidos en una misma fecha, que en su conjunto
rebasan la cantidad de 100 días de SMGDF (sic) y que no fueron cubiertos
mediante cheque con la leyenda 'para abono en cuenta del beneficiario, por
un monto de $8, 020.00, como a continuación se detalla:
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REFERENCIA
CONTABLE

RECIBO CHEQUE TOPE EXCEDENTE
NÚM
ERO

FECHA BENEFIC
(ARIO

IMPORTE
NETO

NÚMERO FECHA IMPORTE

PD-
000003/01-09

0304 19-01-09 Jesús
González
Macias

$13,500,00 1173
19-01-09

$4,500.00
1174 4.500.00
1175 4,500.00

TOTAL $13,500.00 $13,500.00 $5,480.00 $8,020.00

Gastos por Comprobar

Comité Directivo Estatal de Tamaulipas

Conclusión 15

"15. El partido realizó pagos mediante 4 cheques por concepto de Honorarios
Profesionales expedidos en una misma fecha que en su conjunto sumaron la
cantidad de 100 días de SMGDF (sic), sin la leyenda 'para abono en cuenta
del beneficiario', a partir del monto que excedió el límite referido, el cual
asciende a $12,520.00."

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN
EL DICTAMEN CONSOLIDADO.

Conclusión 11 

El partido reportó en sus registros contables remuneraciones a los miembros que
integran o integraron los órganos directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo
Nacional, Comités Estatales, Instituto de Investigación y Centro de Formación
Política, Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de la Mujer)
durante el ejercicio 2009, y con base a los criterios de revisión establecidos por la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la
cantidad de $1'520,521.15 que representa el 100% del total reportado por el
partido el cual se integra como a continuación se detalla:

COMITÉ NOMBRE CARGO HONORARIOS
PROFESIONAL

ES

VIÁTICOS OTROS TOTAL

Comité Ejecutivo
Nacional

C.	 Mariana	 Boy
Tamborrell

Secretario	 de	 Ecología	 y
Medio	 Ambiente	 del
Comité Ejecutivo Nacional

$168,420.00 $0.00 $0.00 $168,420.00

C.	 Andrea	 Ramírez
Zollipo

Miembro	 de	 la	 Comisión
Nacional	 de
Procedimientos Internos

10,526.00 0.00 0.00 10,526.00

C. Elisa Uribe Anaya
Miembro	 de	 la	 Comisión
Nacional	 de
Procedimientos Internos

126,314.52 0.00 0.00 126,314.52

Nayarit C. Javier Naya Barba Presidente	 del	 Comité
Ejecutivo Estatal 136,842.16 0.00 0.00 136,842.16
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Nuevo León C. Karla Muñoz Hurtado Secretaría de Finanzas del
Comité Ejecutivo Estatal 7,368.42 0.00 0.00 7,368.42

Querétaro C.	 José	 Aquileo	 Arias
González

Secretario de Organización
del	 Comité	 Ejecutivo
Estatal

142,105.23 0.00 0.00 142,105.23

San Luis Potosí C.	 Delfino Juan Alberto
Sol ís Mora

Secretario de Finanzas del
Comité Ejecutivo Estatal 95,789.44 0.00 0.00 95,789.44

Sinaloa C.	 José	 De	 Jesús
Galindo Rosas

Presidente	 del	 Comité
Ejecutivo Estatal 278,947.28 0.00 0.00 278.947.28

.C.	 Eduardo	 Martínez
López

Secretario de Organización
del	 Comité	 Ejecutivo
Estatal

78,947.35 0.00 0.00 78.947.35

Tamaulipas C.	 Jesús	 González
Macías

Presidente	 del	 Comité
Ejecutivo Estatal 199,473.69 0.00 0.00 199,473.69

Instituto de
Investigaciones
Ecológicas, A.C.

C.	 Marina	 Emilia
Sánchez Flores

Secretario del 	 Instituto de
Investigaciones
Ecológicas, A.C.

81,052.06 0.00 0.00 81,052.06

C. Elva Zaga Fernández
Director	 General	 del
Instituto de Investigaciones
Ecológicas, A.C.

194,735.00 0.00 0.00 194,735.00

TOTAL $1,520,521.15 $0.00 $0.00 $1,520,521.15

Con la finalidad de verificar los pagos realizados durante el ejercicio 2009, a los
miembros que integran o integraron los órganos directivos a nivel nacional (Comité
Ejecutivo Nacional, Comités Estatales, Instituto de Investigación y el Centro de
Formación Política, Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de
la Mujer), notificados o ratificados al Instituto Federal Electoral, específicamente en
la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, fue necesario que el
partido proporcionara la integración con los nombres, cargos y la totalidad de los
pagos realizados a dichos miembros, la cual debería contener todos los dirigentes,
especificando si sus servicios fueron o no retribuidos y, en caso de haber recibido
algún pago o retribución, se debía especificar de qué tipo, detallando cada uno de
ellos, como son: sueldos y salarios, honorarios profesionales, honorarios
asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, primas, comisiones, prestaciones en
especie, gastos de representación, viáticos, así como cualquier otra cantidad o
prestación que se les hubiera otorgado o remunerado.

En consecuencia, mediante oficio UF-DA/4710/10 del 04 de junio del 2010,
recibido por el partido el 8 del mismo mes y año, se solicitó que presentara lo
siguiente:

• La relación de los miembros que integraron en el ejercicio 2009, los órganos
directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités Estatales, Instituto
de Investigación y el Centro de Formación Política, Capacitación, Promoción y
Desarrollo del Liderazgo Político de la Mujer), la cual debía señalar los nombres,
cargos, periodo en el cargo y Comité al que pertenecen o pertenecieron.
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La integración de los pagos realizados, la cual debía especificar si sus
servicios fueron o no retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o
retribución, se debía especificar de qué tipo y detallar cada uno de ellos, como
son: sueldos y salarios, honorarios profesionales, honorarios asimilados a
sueldos, gratificaciones, bonos, primas, comisiones, prestaciones en especie,
gastos de representación, viáticos, así como cualquier otra cantidad o
prestación que se les hubiera otorgado o remunerado, indicando la referencia
contable en donde se encontrara registrado el gasto.

Las pólizas contables del registro de las remuneraciones, así como su
respectiva documentación soporte.

En su caso, las copias de los cheques correspondientes a los pagos que
hubieran excedido el tope de 100 días de salario mínimo general vigente para
el Distrito Federal, que en el año de 2009 equivalía a $5,480.00, anexas a su
respectiva póliza.

Los contratos de prestación de servicios suscritos entre el partido y los
prestadores de servicios debidamente firmados por las partes contratantes, en
los cuales se detallaran con toda precisión el objeto del contrato, tiempo, tipo y
condiciones del mismo, así como el importe contratado, formas de pago, junto
con la copia de la credencial de elector en los casos en los que los pagos
fueran por concepto de honorarios asimilables a sueldos.

Los auxiliares contables y las balanzas de comprobación a último nivel, donde
se reflejaran los registros en comento.

Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, numeral 1, incisos
k) y m), así como 83, numeral 1, inciso b), fracción II del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 12.1, 12.7, 12.8, 12.9, 15.1, 15.2, 15.3,
15.16, 15.17, 15.18, 16.2, 16.3, 18.1, 23.2, 28.3 y 32.3, incisos a), b) y c) del
Reglamento de la materia, en relación con los numerales 102, párrafo primero de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta; 1-A, fracción II, inciso a) de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado; 29, párrafos primero, segundo y tercero, 29-A, párrafos primero,
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII y segundo del Código Fiscal de la Federación y en
la Regla II. 2.4.3 de la Resolución Miscelánea Fiscal publicada en el Diario Oficial de
la Federación los días 27 de mayo de 2008 y 29 de abril de 2009.
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Al respecto, con escrito SF/59/10 del 21 de junio de 2010, recibido en la Unidad de
Fiscalización el mismo día, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe:

"(...) presentamos lo siguiente detallado en el Anexo PVEM-1:

La relación de los miembros que integran o integraron en el ejercicio 2009 los
órganos directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités
Estatales, Instituto de Investigación y el Centro de Formación Política,
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de la Mujer), la
cual señala los nombres, cargos, periodo que duró el cargo y comité al que
pertenecen o pertenecieron.

La integración de los pagos realizados, la cual especifica si sus servicios
fueron o no retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o retribución,
se especifica de qué tipo y se detalla cada uno de ellos, como son sueldos y

	

salarios, honorarios 	 profesionales, 	 honorarios asimilados a sueldos,
gratificaciones, bonos, primas, comisiones, prestamos (sic)_en especie, gastos
de representación, viáticos, así como cualquier otra cantidad o prestación que
se les haya entregado o remunerado, indicando la referencia contable en
donde se encuentre registrado el gasto.

Las pólizas contables del registro de las remuneraciones, así como su
respectiva documentación soporte, así como la copia de los cheques
correspondientes.

Los contratos de prestación de servicios suscritos con el partido y los
prestadores de servicios debidamente firmados por las partes contratantes.

Los auxiliares contables y las balanzas de comprobación a último nivel, donde
se reflejen los registros en comento."

Del análisis a la integración presentada por el partido y derivado de la revisión a la
documentación, se determinó lo siguiente:

Comités Ejecutivos Estatales

Tamaulipas

De	 la	 revisión	 a	 la	 cuenta	 "Servicios	 Personales",	 subcuenta
"Remunerac/Dirig/Honorarios Pro", subsubcuenta "Jesús González Macías", se
observó una póliza que presentaba como soporte documental un recibo de
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honorarios, cuyo importe rebasó el tope de 100 días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, que en el año de 2009 equivalía a $5,480.00, el
cual fue pagado mediante 3 cheques expedidos en una misma fecha, y que en su
conjunto sumaban el tope antes mencionado, por lo que los pagos debieron ser
cubiertos mediante cheque nominativo expedido a nombre del prestador del
servicio y con la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario"; a partir del
monto por el cual se excedió el límite referido. A continuación se detalla el caso en
comento:

REFERENCIA
CONTABLE

RECIBO CHEQUE TOPE EXCEDENTE
NUM
ERO

FECHA BENEFIC
IARIO

IMPORTE
NETO

NUMERO FECHA IMPORTE

PD-
000003/01-09

0304 19-01-09 Jesus
González
Macias

$13,500.00
1173

19-01-09
$4,500.00

1174 4,500.00
1175 4,500.00

TOTAL $13,500.00 $13,500.00 S5,480.00 S8,020.00

En consecuencia, mediante oficio UF-DA15177110 del 30 de junio del 2010,
recibido por el partido el mismo día, se solicitó presentara las aclaraciones que a
su derecho convinieran, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales; 12.7, 12.8 y 23.2 del Reglamento de mérito.

Al respecto, con escrito SF167110 del 14 de julio de 2010, recibido en la Unidad de
Fiscalización el mismo día, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe:

"(...), aclaramos lo siguiente:

• Por error omitimos incluir en dichos cheques la leyenda correspondiente,
por lo que nos vemos imposibilitados a solventar dicha observación."

La respuesta del partido se consideró insatisfactoria, toda vez que señaló que se
ven imposibilitados a solventar la observación respecto a incluir en los cheques en
comento, la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario".

En consecuencia, mediante oficio UF-DA15822/10, del 19 de agosto de 2010,
recibido por el partido el mismo día, se solicitó que presentara nuevamente las
aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso
k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12.7, 12.8 y
23.2 del Reglamento de mérito.
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Al respecto, con escrito SF/85/10 del 18 de agosto del 2010, recibido en la Unidad
de Fiscalización el 26 del mismo mes y año, el partido manifestó lo que a la letra
se transcribe:

"Nuevamente aclaramos que no podemos solventar esta observación debido a
que los cheques ya fueron cobrados por lo que no podemos incluir la leyenda
`para abono en cuenta del beneficiario'."

La respuesta del partido se consideró insatisfactoria toda vez que, aun cuando
señaló que se ven imposibilitados en solventar dicha observación, la norma es
clara al establecer que los pagos a un mismo proveedor o prestador de servicios
en la misma fecha y que en su conjunto sumen la cantidad de cien días de salario
mínimo general vigente para el Distrito Federal, deberán ser cubiertos mediante
cheque nominativo expedido a nombre del prestador del servicio y con la leyenda
"para abono en cuenta del beneficiario", a partir del monto por el cual se exceda el
límite antes referido, motivo por el cual, la observación no quedó subsanada por
un importe de $8,020.00.

En consecuencia, al expedir tres cheques en una misma fecha, que en su
conjunto suman la cantidad de cien días de salario mínimo general vigente para
el Distrito Federal y que no fueron cubiertos mediante cheque con la leyenda
"para abono en cuenta del beneficiario", a partir del monto por el cual se excedió
el límite referido, el partido incumplió con lo establecido en los artículos 12.7 y
12.8 del Reglamento de la materia.

Conclusión 15

De la revisión a la cuenta "Gastos por Comprobar", subcuenta "Jesús González
Macías" se observó una póliza que presentaba como soporte documental un
recibo de honorarios comprobando el gasto correspondiente; sin embargo, dicho
comprobante rebasó el tope de cien días de salario mínimo general vigente para el
Distrito Federal, que en el año de 2009 equivalía a $5,480.00; el cual fue pagado
mediante 4 cheques expedidos en una misma fecha, que en su conjunto
rebasaron el tope antes mencionado, por lo que el pago debió realizarse mediante
cheque con la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario"; a partir del monto
por el cual excedió el límite referido. A continuación se detalla el caso en comento:
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REFERENCIA
CONTABLE

RECIBO CHEQUE TOPE EXCEDENTE
NÚMERO FECHA BENEFICIARIO IMPORTE

NETO
NÚMERO FECHA IMPORTE

PD-
000002/01-09 303 17-01-09 Jesús	 González

Macías $18,000.00

1158

18 12 08

$4,500.00
1159 4.500.00
1165 4,500.00
1166 4.500.00

TOTAL $18,000.00 $18,000.00 $5,480.00 $12,520.00

En consecuencia, mediante oficio UF-DA/5178/10 del 30 de junio de 2010,
recibido por el partido el mismo día, se solicitó que presentara las aclaraciones
que a su derecho convinieran, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales; 12.7, 12.8 y 23.2 del Reglamento de mérito.

Al respecto, con escrito SF/69/10 del 14 de julio de 2010, el partido manifestó lo
que a la letra se transcribe:

"Por error no se incluyo (sic) en los cheques antes citados el sello para abono
en cuenta del beneficiario."

La respuesta del partido se consideró insatisfactoria, toda vez que aun y cuando
aclara que por error omitió incluir la leyenda "para abono en cuenta del
beneficiario" en los cuatro cheques expedidos, a partir del monto por el cual se
excedió el límite de los cien días de salario mínimo general vigente para el Distrito
Federal del proveedor Jesús González Macías, la norma es clara al establecer
dicha obligación.

En consecuencia, mediante oficio UF-DA/5583/10 del 12 de agosto del 2010,
recibido por el partido el 13 del mismo mes y año, se solicitó que presentara
nuevamente las aclaraciones que a su derecho convinieran, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 12.7, 12.8 y 23.2 del Reglamento de
mérito.

Al respecto, con escrito SF/83/10 del 23 de agosto de 2010, el partido manifestó lo
que a la letra se transcribe:

"C • .)
Como es del conocimiento de la autoridad electoral, los cheques ya fueron
cobrados por lo que nos vemos imposibilitados a solventar dicha observación."
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La respuesta del partido se consideró insatisfactoria toda vez que, aun cuando,
aclaró que los cheques ya fueron cobrados y que se ven imposibilitados de
solventar dicha observación, no lo exime de la obligación de realizar el pago
mediante cheques con la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario" a partir
del monto por el cual se excedió el límite de cien días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal correspondientes al prestador del servicios Jesús
González Macías, por tal razón la observación se consideró no subsanada por un
importe de $12,520.00.

En consecuencia, al expedir cuatro cheques en una misma fecha, que en su
conjunto suman la cantidad de cien días de salario mínimo general vigente para
el Distrito Federal y que no fueron cubiertos mediante cheque con la leyenda
"para abono en cuenta del beneficiario", a partir del monto por el cual se excedió
el límite referido, el partido incumplió con lo establecido en los artículos 12.7 y
12.8 del Reglamento de la materia.

Derivado del análisis temático de las conclusiones sancionatorias 11 y 15, se
constata que al haber expedido en diversos cheques en una misma fecha, que en
su conjunto rebasan la cantidad de cien días de salario mínimo general vigente
para el Distrito Federal y no haber incluido la leyenda "para abono en cuenta del
beneficiario" a partir del monto por el cual se excedió dicho límite, el Partido
incumplió con lo dispuesto en los artículos 12.7 y 12.8 del Reglamento de la
materia.

De todo lo anterior, se desprende que se respetó la garantía de audiencia del
partido político, contemplada en el artículo 84, numeral 1, incisos b) y c) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir
durante el procedimiento de revisión del Informe Anual correspondiente al ejercicio
de dos mil nueve, la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante oficios
referidos en el análisis de cada conclusión, la Unidad de Fiscalización notificó al
partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días,
respectivamente, contados a partir del día siguiente de dicha notificación,
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes y la
documentación que subsanara las irregularidades observadas.

II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN

Antes de entrar al análisis de las conductas se debe identificar el marco jurídico
que establece los lineamientos rectores de la tarea sancionadora de la autoridad
electoral.
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En el artículo 41, base V, décimo párrafo de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, se establece que la Unidad de Fiscalización es un órgano
especializado dentro del Instituto Federal Electoral, encargado de la fiscalización
de los recursos de los partidos políticos, en los siguientes términos:

"(...)La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos nacionales estará
a cargo de un órgano técnico del Consejo General del Instituto Federal
Electoral, dotado de autonomía de gestión, cuyo titular será designado por el
voto de las dos terceras partes del propio Consejo a propuesta del consejero
Presidente. La ley desarrollará la integración y funcionamiento de dicho
órgano, así como los procedimientos para la aplicación de sanciones por el
Consejo General. En el cumplimiento de sus atribuciones el órgano técnico no
estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal.
(.-.)"

Por su parte, los artículos 79; y 81, numeral 1, incisos c), d), e) y f) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalan lo siguiente:

"Artículo 79

Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 41 de la Constitución, la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos es el órgano
técnico del Consejo General del Instituto Federal Electoral que tiene a su
cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los
partidos respecto del origen y monto de los recursos que reciban por cualquier
modalidad de financiamiento, así como sobre su destino y aplicación.

En el ejercicio de sus atribuciones, la Unidad contará con autonomía de
gestión y su nivel jerárquico será equivalente al de dirección ejecutiva del
Instituto".

"Artículo 81

1. La Unidad tendrá las siguientes facultades:

(...)
Vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se apliquen

estricta e invariablemente a las actividades señaladas en este Código;

Recibir los informes trimestrales y anuales, así como de gastos de
precampaña y campaña, de los partidos políticos y sus candidatos, así los
demás informes de ingresos y gastos establecidos por este Código;
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Revisar los informes señalados en el inciso anterior;

Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de
los informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de
cualquier otro aspecto vinculado a los mismos;

.)"

Por su parte, en el artículo 355, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales a la letra indica:

5. Para la individualización de las sanciones a que se refiere este Libro, una
vez acreditada la existencia de una infracción y su imputación, la autoridad
electoral deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la
contravención de la norma administrativa, entre otras, las siguientes:

La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de
suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de este
Código, en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten con base en
él;

Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción;
Las condiciones socioeconómicas del infractor;
Las condiciones externas y los medios de ejecución;
La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y
En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del

incumplimiento de obligaciones."

Finalmente, el artículo 26.1 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos
de los Partidos Políticos establece lo siguiente:

"26.1 En el Consejo se presentará el Dictamen y proyecto de resolución que
haya formulado la Unidad de Fiscalización, procediendo a imponer, en su
caso, las sanciones correspondientes. Para fijar la sanción se tomarán en
cuenta las circunstancias y la gravedad de la falta, entendiéndose por
circunstancias el tiempo, modo y lugar en el que se produjo la falta, y para
determinar la gravedad de la falta se deberá analizar, en su caso, la comisión
reiterada o sistemática de la conducta, la trascendencia de la norma
transgredida, los efectos que produce la transgresión respecto de los objetivos
y los intereses jurídicos tutelados por el derecho, así como la capacidad
económica del partido y en su caso, las circunstancias especiales. En caso de
reincidencia, se aplicará una sanción más severa. Serán aplicables los
siguientes criterios:
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Hay comisión reiterada o sistemática cuando la falta cometida por el partido
sea constante y repetitiva en el mismo sentido a partir de las revisiones
efectuadas en distintos ejercicios;

Las circunstancias especiales serán entendidas como el especial deber de
cuidado de los partidos derivado de las funciones, actividades y
obligaciones que les han sido impuestas por la legislación electoral o que
desarrollan en materia político-electoral; así como la mayor o menor
factibilidad de prever y evitar el daño que se hubiere causado; y

c) Por reincidencia se entenderá la repetición de la falta que ya ha sido
cometida con anterioridad y por la cual el partido ha sido sancionado en
ejercicios previos."

De las disposiciones antes transcritas se advierte que la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos señala que corresponde a la legislación electoral,
fijar los criterios para el control y vigilancia de los recursos de los partidos políticos
y agrupaciones políticas, así como el establecimiento de las sanciones que
correspondan, en el caso, el Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

Ahora bien, de una interpretación gramatical de los artículos transcritos, se
advierte que es el Consejo General del Instituto Federal Electoral quien tiene la
facultad para la imposición de las sanciones por irregularidades cometidas,
imponiendo como obligación tomar en consideración las circunstancias de carácter
objetivo (la gravedad de los hechos y sus consecuencias, el tiempo, modo y lugar
de ejecución), así como las de carácter subjetivo (el enlace personal o subjetivo
del autor y su acción) para una adecuada individualización de las mismas y
finalmente proceder a seleccionar la clase de sanción que corresponda.

Lo anterior fue establecido en las tesis S3ELJ 09/2003 y S3ELJ 24/2003 emitidas
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,
visibles en la Compilación de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, con
los rubros: "ARBITRIO PARA LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES. LO TIENE EL
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL", páginas 29 y
30, y "SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA ELECTORAL.
ELEMENTOS PARA SU FIJACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN", páginas 295 y 296,
las cuales resultan obligatorias para este Consejo General con fundamento en el
artículo 233 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.
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Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/2006,
SUP-RAP-241/2008, SUP-RAP-25/2010 y SUP-RAP-38/2010, la Sala Superior del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación estableció que para que se
diera una adecuada calificación de las faltas que se consideraran demostradas, se
debía realizar un examen de algunos aspectos, a saber: a) al tipo de infracción
(acción u omisión); b) las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se
concretizó; c) la comisión intencional o culposa de la falta; y, en su caso, de
resultar relevante para determinar la intención en el obrar, los medios utilizados; d)
la trascendencia de la norma transgredida; e) Los resultados o efectos que sobre
los objetivos (propósitos de creación de la norma) y los intereses o valores
jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f) la reiteración de la
infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma obligación, distinta en
su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o pluralidad de las faltas
acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por un partido político y su imputación
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y,
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a
graduarla dentro de esos márgenes.

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido
político nacional de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos
fundamentales o subsistencia.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA.

a) Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hace(. Asimismo define a la
omisión como la "abstención de hacer o deci(, o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

Adicionalmente, en las sentencias recaídas en los expedientes SUP-RAP-
25/2010 y SUP-RAP-38/2010, la citada máxima autoridad jurisdiccional en
materia electoral determinó que la conducta como elemento para la existencia de
un ilícito, puede manifestarse mediante un comportamiento o varios, voluntario o
involuntario; activo en cuanto presupone una acción o un hacer positivo; o
negativo cuando se trata de una inactividad o un no hacer, que produce un
resultado, es decir, la conducta es un comportamiento que se puede manifestar
como una acción o una omisión.

En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1)
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el Partido Verde
Ecologista de México, y en la columna (2) se indica si se trata de una omisión o
una acción.

Irregularidad observada
(1)

Acción u
omisión

(2)

Conclusión 11.

En la contabilidad del partido del comité estatal de Tamaulipas,
se localizaron tres cheques expedidos en una misma fecha, que
en su conjunto rebasan la cantidad de cien días de salario

Omisión
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Irregularidad observada
(1)

Acción u
omisión

(2)

mínimo general vigente en el Distrito Federal y que no fueron
cubiertos mediante cheque con la leyenda "para abono en
cuenta del beneficiario", por un monto de $8,020.00.
Conclusión 15.

El partido realizó pagos mediante 4 cheques por concepto de
Honorarios Profesionales expedidos en una misma fecha que
en su conjunto sumaron la cantidad de cien días de salario
mínimo general vigente en el Distrito Federal, sin la leyenda
"para abono en cuenta del beneficiario", a partir del monto que
excedió el límite referido, el cual asciende a $12,520.00.

Omisión

Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron

Modo: El partido incurrió en diversas irregularidades las cuales fueron
mencionadas en apartados anteriores, es relevante señalar que las observaciones
se hicieron del conocimiento al partido a través de los oficios de errores y
omisiones emitidos por el órgano fiscalizador al revisar la información presentada.

Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron de la revisión
del Informe Anual de los Ingresos y Gastos ordinarios realizados durante el
ejercicio de dos mil nueve.

Lugar: Las irregularidades se cometieron en las oficinas de la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa número 436, Colonia Exhacienda de Coapa, Delegación Tlalpan, C.P.
14300, México, D.F.

Comisión intencional o culposa de la falta.

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece el mismo reproche una persona que ha infringido la
disposición normativa en virtud de la falta de observación, atención, cuidado o
vigilancia, que aquella otra que ha fijado su voluntad en la realización de una
conducta particular que es evidentemente ilegal.
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En concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con la clave
SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede ser
presumido, es decir, no puede establecerse por presunción, sino debe hacerse
evidente mediante la prueba de hechos concretos, por tratarse de una
maquinación fraudulenta, o sea, una conducta ilícita realizada en forma voluntaria
y deliberada.

En ese entendido, no obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con
base en el cual pudiese deducirse una intención específica del Partido Verde
Ecologista de México para obtener el resultado de la comisión de las faltas
(elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con base en el cual pudiese
colegirse la existencia de volición alguna del citado partido para cometer las
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso
existe culpa en el obrar.

Asimismo, es incuestionable que el partido intentó cooperar con la autoridad
administrativa fiscalizadora a fin de subsanar las irregularidades encontradas en la
revisión de su informe, aun cuando la información que presentó no fue suficiente
para subsanar las omisiones detectadas. Consecuentemente, la irregularidad se
traduce en una falta de atención, cuidado o vigilancia en el cumplimiento de las
normas atinentes.

d) La trascendencia de las normas transgredidas.

Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su
puesta en peligro.

Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del
financiamiento del partido25.

1 25} En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente:
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Además se incrementa considerablemente la actividad fiscalizadora de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y los costos estatales de
ésta, al obligarla, con un incumplimiento, a nuevas acciones y diligencias para
conseguir la verificación de lo expresado u omitido en el informe y, en algunos
casos, al inicio de procedimientos en materia de financiamiento y gastos de los
partidos políticos.

En este orden de ideas, las irregularidades encontradas en las conclusiones 11 y
15 contravienen lo dispuesto en el artículo 12.7 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, así como el
artículo 12.8 del mismo Reglamento. A continuación se transcriben dichos
numerales.

Artículo 12.7 "Todo pago que efectúen los partidos que rebase la cantidad
equivalente a cien días de salario mínimo deberá realizarse mediante cheque
nominativo expedido a nombre del prestador del bien o servicio, y que
contenga la leyenda 'para abono en cuenta del beneficiario'. Las pólizas de los
cheques deberán conservarse anexas a la documentación comprobatoria
junto con la copia fotostática del cheque a que hace referencia este artículo."

La finalidad de este artículo, es establecer la forma en que los partidos políticos
efectuarán los pagos de los gastos, es decir, dar certeza de los egresos que
superen el límite de cien días de salario mínimo, para ello los partidos realizarán
los pagos por un bien o un servicio mediante cheque nominativo que contenga la
leyenda "para abono en cuenta del beneficiario", asimismo, se deberá anexar a la
póliza respectiva la documentación comprobatoria y la copia del cheque
respectivo.

Como se observa, la exigencia de expedir cheques nominativos cuando se exceda
del límite establecido se debe a que a través de éstos, se puede advertir el
número de cuenta y nombre de quien expide el cheque, en este caso deberán ser

"En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación
soporte de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de
campaña, por sí mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso
indebido de los recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas.
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se
afecta a la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de
recursos provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de
todas esas irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación."
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de las cuentas abiertas por los partidos políticos; el nombre y la sucursal donde
está aperturada la cuenta y su Registro Federal de Contribuyentes.

Además, la otra característica de la emisión del cheque relativa a la leyenda de
"para abono en cuenta del beneficiario", significa que el partido político deberá
tener una cuenta bancaria identificada, de esa forma, tanto el emisor como el
beneficiario del cheque, están plenamente identificados.

Al respecto es importante destacar que la disposición en análisis se relaciona con
el artículo 31, fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta el cual establece
el requisito para efectuar una deducción que rebasa el monto fijado por el Servicio
de Administración Tributaria, como lo es la identidad y domicilio del beneficiario del
pago, así como de quien adquirió el bien de que se trate o recibió el servicio, lo
cual se puede lograr mediante la expedición de un cheque nominativo del
contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de servicios o a través de los
monederos electrónicos que al efecto autorice ese órgano desconcentrado de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, excepto cuando dichos pagos se hagan
por la prestación de un servicio personal subordinado.

Adicionalmente, el artículo 31, fracción III de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
entre otras determinaciones señala que en el caso de los pagos que se efectúen
mediante cheque nominativo, éste deberá ser de la cuenta del contribuyente y
contener su clave de Registro Federal de Contribuyentes así como, en el anverso
del mismo, la expresión "para abono en cuenta del beneficiario". Por ello, en el
artículo en comento, se agrega que el cheque deberá ser expedido a nombre de la
persona a la que se efectúa el pago y no a nombre de un tercero intermediario del
pago, así como asentar en el cheque la leyenda "para abono en cuenta del
beneficiario", de tal manera que la autoridad electoral tenga la certeza de que los
recursos fueron destinados al pago que ampara el comprobante del gasto
presentado.

Artículo 12.8 "En caso de que los partidos efectúen más de un pago a un
mismo proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, y dichos pagos
en su conjunto sumen la cantidad señalada en el artículo 12.7, los pagos
deberán ser cubiertos en los términos que establece dicho artículo a partir del
monto por el cual se exceda el límite referido. A las pólizas contables deberá
anexarse la documentación comprobatoria junto con la copia fotostática del
cheque que corresponda."
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La finalidad del artículo es evitar las posibilidades de incumplimiento del artículo
12.7 por parte de los partidos políticos, so pretexto de fraccionar los pagos para no
emitir cheque nominativo a pesar de que coincidan tanto el beneficiario como el
emisor del cheque; por lo que, de manera expresa se dispone que si los pagos
realizados a un mismo proveedor en su totalidad rebasan el límite de cien días de
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en el ejercicio en revisión,
los partidos políticos se encuentran obligados a observar el artículo referido,
siempre que se emitan en ese mismo día.

Expresado de otra forma, es una obligación de los partidos políticos librar cheques
nominativos y expedirlos con la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario" y
además conservar copia de los cheques, siempre que se actualice la
condicionante de que la erogación rebase los cien salarios mínimos cuando se
trate del mismo proveedor y se emitan los cheques en una misma fecha, aun
cuando sea por conceptos y precios distintos del bien o servicio recibidos. Aunado
a lo anterior, la finalidad que persigue dicha norma es la de trasparentar el manejo
de recursos federales, y tener certeza del destino de los mismos.

Del análisis anterior, es posible concluir que los artículos reglamentarios referidos
concurren directamente con la obligación de rendición de cuentas y la
transparencia en el manejo de los recursos, por lo cual, en el cumplimiento de
esas disposiciones subyace ese único valor común.

Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el uso
adecuado de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas y transparentar los recursos con
que cuentan los partidos políticos.

Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos
hechos por el partido político para el correcto desarrollo de su contabilidad,
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus
actividades fiscalizadoras.

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador
al señalar como obligación de los partidos políticos nacionales rendir cuentas ante
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan

1607



oyDOS

t. digili

1 ‹<, 179.,,,, , a,.. , w p o
,,0o

7/1 "

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.

Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en
forma directa sobre el Estado.

En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del partido
político, derivadas de la revisión de su Informe Anual correspondientes al ejercicio
de dos mil nueve, por sí mismas constituyen una mera falta formal, porque con
esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino
únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas.

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o
pudieron producirse por la comisión de la falta.

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b)
peligro abstracto y, c) peligro concreto.

Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley,
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta.
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración
al supuesto contenido en la norma.

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo.

En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como
ilícita de forma anticipada la conducta.

En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico
protegido.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas
conductas, es el uso adecuado de los recursos de los partidos políticos, por lo que
las infracciones expuestas en el apartado del análisis temático de las
irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, consistentes en los
errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del partido
político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico
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protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas,
vulnerando solamente los principios de transparencia y rendición de cuentas.

En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en
conductas infractoras imputables al partido político nacional, las cuales pusieron
en peligro (peligro abstracto) el bien jurídico tutelado, consistente en el uso
adecuado de recursos, al vulnerar los principios de transparencia y rendición de
cuentas, toda vez que esta autoridad electoral no contó en tiempo con los
documentos necesarios para ejercer un debido control y cotejar lo reportado por el
partido en el informe presentado.

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche,
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de
una misma obligación.

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. pml, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la "circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia".

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por el partido político nacional,
que influyen en una repetición de la conducta, distinguiéndola de la reincidencia.

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación sostuvo
en la sentencia identificada con número de expediente SUP-RAP-172/2008, que
conforme al artículo 22.1, inciso a) del Reglamento que Establece los
Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos
Nacionales (artículo 26.1 del Reglamento para la fiscalización de los recursos de
los partidos políticos nacionales), la reiteración se actualiza si existe una falta
constante y repetitiva en el mismo sentido, en ejercicios anteriores.

En la especie, no existe una vulneración reiterada por parte del Partido Verde
Ecologista de México respecto de estas obligaciones, toda vez que por la
naturaleza de la misma, sólo se puede violentar una sola vez dentro de un mismo
ejercicio.
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g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

El Partido Verde Ecologista de México cometió pluralidad de irregularidades que
se traducen en la existencia de FALTAS FORMALES, toda vez que existe unidad
en el propósito de la conducta en el incumplimiento de la obligación de rendir
cuentas.

Como se expuso en el inciso d), se trata de una diversidad de conductas e
infracciones, las cuales, aun cuando sean distintas y a diversos preceptos
normativos, solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico del
uso adecuado de recursos, sin que exista una afectación directa.

En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 342, párrafo 1,
inciso I) del código electoral federal, lo procedente es imponer una sanción.

Calificación de la falta

Para la calificación de la diversidad de infracciones, resulta necesario tener
presente las siguientes consideraciones:

Se tratan de faltas formales, al incumplir con diversas normas que ordenan un
debido registro contable, la entrega de formatos debidamente requisitados, de
documentación soporte de ingresos y egresos del partido político infractor, de
conformidad con el código de la materia, el reglamento de la materia y sus
anexos.

Con la actualización de faltas formales no se acredita plenamente la afectación
a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de
fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su puesta en peligro.

No se impidió, ni obstaculizó la adecuada fiscalización del financiamiento del
partido.

No obstante, sí se incrementa la actividad fiscalizadora de la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y los costos estatales de
ésta, al obligarla, con los incumplimientos de mérito, a nuevas acciones y
diligencias.

El partido político nacional no presentó una conducta reiterada.
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Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera
que las infracciones deben calificarse como LEVES.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis relevante S3ELJ 24/2003 sustentada por la
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, visible en
la Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas
295-296, cuyo rubro y texto son los siguientes:

"SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA ELECTORAL.
ELEMENTOS PARA SU FIJACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN.- La
responsabilidad administrativa corresponde al derecho administrativo
sancionador, que es una especie del ius puniendi, y consiste en la imputación
o atribuibilidad a una persona de un hecho predeterminado y sancionado
normativamente, por lo que no puede dársele un carácter objetivo
exclusivamente, en que tomen en cuenta únicamente los hechos y
consecuencias materiales y los efectos perniciosos de las faltas cometidas,
sino también se debe considerar la conducta y la situación del infractor en la
comisión de la falta (imputación subjetiva). Esto sirve de base para una
interpretación sistemática y funcional de los artículos 270, apartado 5, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 10.1 del
Reglamento que establece los lineamientos aplicables en la integración de los
expedientes y la sustanciación del procedimiento para la atención de las
quejas sobre el origen y aplicación de los recursos derivados del
financiamiento de los partidos y agrupaciones políticas, el cual conduce a
establecer que la referencia a las circunstancias sujetas a consideración del
Consejo General, para f ijar  la sanción que corresponda al partido político por
la infracción cometida, comprende tanto a las de carácter objetivo (la gravedad
de los hechos y sus consecuencias, el tiempo, modo y lugar de ejecución),
como a las subjetivas (el enlace personal o subjetivo entre el autor y su
acción, verbigracia el grado de intencionalidad o negligencia, y la reincidencia)
que rodean a la contravención de la norma administrativa. Una vez
acreditada la infracción cometida por un partido político y su imputación
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, determinar si la
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto, precisar si se
trata de una gravedad ordinaria, especial o mayor, para saber si alcanza o
no el grado de particularmente grave, así como dilucidar si se está en
presencia de una infracción sistemática, y con todo esto, debe proceder a
localizar la clase de sanción que legalmente corresponda, entre las cinco
previstas por el artículo 269 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. Finalmente, si la sanción escogida contempla un
mínimo y un máximo, se procederá a graduar o individualizar la sanción,
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dentro de los márgenes admisibles por la ley, atendiendo a las circunstancias
antes apuntadas".

[énfasis añadido]

B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN

Calificación de la falta cometida.

Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el Partido
Verde Ecologista de México se califican como LEVES.

Lo anterior es así, en razón de que se acreditó un ánimo de cooperación del
Partido Verde Ecologista de México; la falta de reiteración de las conductas
descritas y la ausencia de dolo por el ente político. Adicionalmente se estimó que
las violaciones acreditadas derivaron de una falta de cuidado y solo opusieron en
peligro los bienes jurídicos tutelados.

En ese contexto, el Partido Verde Ecologista de México debe ser objeto de una
sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere
apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los
valores tutelados por las normas a que se han hecho referencia.

Asimismo, se considera que el partido político presenta en general condiciones
adecuadas en cuanto al registro y documentación de sus ingresos y egresos.

La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta.

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por
lesión entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que
detrimento es la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A,
Argentina Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
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las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en
los valores jurídicamente tutelados.

Debe considerarse que el hecho de que el partido no cumpla con su obligación de
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos,
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que
las actividades de los partidos se desarrollen con apego a la ley y se pone en
riesgo el principio de certeza, en tanto que no es posible verificar que el partido
político hubiese cumplido con la totalidad de obligaciones a que estuvo sujeto.

Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los partidos
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos.

De la revisión del Informe Anual, se advierte que el partido incumplió con su
obligación de presentar la totalidad de la documentación comprobatoria soporte de
los gastos realizados durante el ejercicio de dos mil nueve. Por lo tanto, la
irregularidad se tradujo en una falta que impidió que la autoridad electoral
conociera con plena certeza el modo en que el partido egresó diversos recursos.

Era deber del partido político reportar, en el momento oportuno y en el plazo
señalado, la totalidad de los recursos erogados, y con elementos para llevar a
cabo la revisión y verificación de lo reportado, y estar en posibilidad de compulsar
cada uno de los gastos efectivamente realizados.

En el caso concreto, la lesión o daño que se genera con este tipo de
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del
financiamiento del partido, afectando a un mismo valor común, que es la
transparencia y rendición de cuentas, sin vulnerar o dañar de manera directa el
bien jurídico consistente en el uso adecuado de los recursos con los que contó el
partido político infractor en el ejercicio de dos mil nueve, sino únicamente su
puesta en peligro.

No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el partido
presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por las normas
electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de calificación de la falta, no
se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado por la norma, sino
simplemente su puesta en peligro de forma abstracta.
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Asimismo, no está acreditado que hubiera obtenido algún beneficio con motivo de
su proceder ilícito.

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia).

Sobre este tópico, en la tesis Tesis VI/2009, aprobada por unanimidad de votos en
sesión pública de 25 de febrero de 2009, con el rubro "REINCIDENCIA.
ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA SU ACTUALIZACIÓN',
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación
establece que para tener por surtida la reincidencia, es necesario que se
actualicen los supuestos que se enlistan a continuación:

Que el infractor haya cometido con anterioridad una infracción (repetición de la
falta);

Que la infracción sea de la misma naturaleza a la anterior, lo que supone que
ambas protegen el mismo bien jurídico, y

3. Que en ejercicios anteriores el infractor haya sido sancionado por esa infracción
mediante resolución o sentencia firme.

Criterio que resulta aplicable al presente caso, toda vez que lo establecido en los
artículos 270, numeral 5 y 22.1, inciso c) aludidos en la tesis que se cita, se
encuentra contemplado en los artículos 355, numeral 5, inciso e) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 26.1 del Reglamento para
la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, en el sentido
de que la reincidencia es un elemento que debe ser considerado en la
contravención de la norma administrativa, para la individualización de las
sanciones.

En la especie, queda plenamente justificada la aplicación de la reincidencia en la
individualización de la sanción, como elemento para agravarla, al presentarse los
siguientes elementos:

Mediante Resolución CG255/2007, emitida en sesión extraordinaria del treinta de
agosto de dos mil siete, este Consejo General sancionó al Partido Verde
Ecologista de México, toda vez que de conformidad con la conclusión 14 del
Dictamen Consolidado relativo al Informe Anual de Ingresos y Egresos
correspondiente al ejercicio de dos mil seis, presentado por el partido en cita, se
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determinó que infringió el artículo 11.7 del entonces "Reglamento que establece
los lineamientos para la fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos", lo
anterior por omitir, dentro de diversos cheques expedidos en un mismo día y que
en su conjunto rebasaban los cien días de salario mínimo general vigente en el
Distrito Federal, la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario".

La sanción impuesta por la infracción descrita en el párrafo que precede fue
recurrida por el Partido Verde Ecologista de México mediante recurso de apelación
identificado con la clave SUP-RAP-85/2007, sin embargo el sentido de la
sentencia recaída al recurso citado, sólo ordenó la re-individualización de la
sanción correspondiente, dejando firme la comisión de la infracción al artículo 11.7
del entonces "Reglamento que establece los lineamientos para la fiscalización de
los recursos de los Partidos Políticos", en razón de lo anterior ha causado estado
elevándose al rango de cosa juzgada.

Asimismo, mediante Resolución CG469/2009, emitida en sesión extraordinaria
celebrada el veintiocho de septiembre de dos mil nueve, este Consejo General
volvió a sancionar al Partido Verde Ecologista de México, toda vez que de
conformidad con las conclusiones 14 y 18 del Dictamen Consolidado relativo al
Informe Anual de Ingresos y Egresos correspondiente al ejercicio de dos mil ocho,
presentado por el partido en cita, se determinó que infringió los artículos 11.7 y
11.8 del entonces "Reglamento que establece los lineamientos para la
fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos", lo anterior por omitir colocar
la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario", dentro de diversos cheques
expedidos en un mismo día y que en su conjunto rebasaban los cien días de
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.

Dicha sanción no fue recurrida, razón por la cual ha causado estado elevándose al
rango de cosa juzgada.

Los artículos entonces transgredidos guardan estrecha relación con los artículos
vulnerados en las conclusiones 11 y 15 del Dictamen Consolidado de la revisión
del Informe Anual correspondiente al ejercicio dos mil nueve, 12.7 y 12.8 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los partidos Políticos
Nacionales, que en esencia establecen la misma obligación a los partidos políticos
de realizar mediante cheque nominativo expedido a nombre del prestador del bien
o servicio y que contenga la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario",
todos aquellos pagos que en una sola exhibición o en varias realizadas el mismo
día, rebasen la cantidad equivalente a cien días de salario mínimo general vigente
para el Distrito Federal.
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III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.

Del análisis realizado a las conductas cometidas por el partido político, se
desprende lo siguiente:

Las faltas se calificaron como LEVES.

Con la actualización de faltas formales no se acredita plenamente la afectación
a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de
fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su puesta en peligro.

No se impidió, ni obstaculizó la adecuada fiscalización del financiamiento del
partido.

No obstante, sí se incrementa la actividad fiscalizadora de la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y los costos estatales de
ésta, al obligarla, con los incumplimientos de mérito, a nuevas acciones y
diligencias.

El partido político nacional no presentó una conducta reiterada.

El partido político nacional es reincidente, en las conductas detalladas en las
conclusiones 11 y 15.

El partido no demostró mala fe en su conducta, por el contrario, cooperó con la
autoridad fiscalizadora a fin de intentar subsanar las irregularidades
encontradas.

Aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas infractoras
fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado
por parte del partido político para dar cabal cumplimiento a las obligaciones
establecidas por el reglamento de la materia.

Que no existe monto involucrado que pueda ser considerado para entablar
una sanción por las infracciones cometidas, tal como se detalla a continuación:
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Conclusión	 Irregularidad Cometida	 Monto
Implicado

1 En la contabilidad del partido del comité
estatal de Tamaulipas, se localizaron tres
cheques expedidos en una misma fecha, que

11	 en su conjunto rebasan la cantidad de 100 	 No cuantificable
días de SMGDF y que no fueron cubiertos
mediante cheque con la leyenda "para abono
en cuenta del beneficiario", por un monto de
$8,020.00.

El partido realizó pagos mediante 4 cheques
por concepto de Honorarios Profesionales
expedidos en una misma fecha que en su
conjunto sumaron la cantidad de cien días de

15	 salario mínimo general vigente en el Distrito
Federal, sin la leyenda "para abono en cuenta
del beneficiario", a partir del monto que
excedió el límite referido, el cual asciende a
$12,520.00.

No cuantificable
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Es importante mencionar que los casos que nos ocupan en el presente caso, en la
columna de monto implicado, se establece "no cuantificable", por lo que no serán
contabilizados para determinar el monto de la sanción, en razón de que dichas
irregularidades versan de meros descuidos administrativos en los que no existe
monto cuantificable, o bien, existiendo éste, en nada influye en la falta.

En este tenor es relevante señalar que el monto involucrado no es un parámetro o
elemento primordial ni exclusivo para determinar el monto de la sanción en las
faltas formales, por lo que esta autoridad al momento de individualizar la sanción
debe considerar otros elementos, tanto objetivos como subjetivos para fijar el
monto de la misma, entre ellos, el cúmulo de irregularidades derivado de un
diferente control interno en cuanto a la presentación de documentación
comprobatoria o la falta de pleno cumplimiento a los requisitos señalados por la
norma, la reincidencia de la conducta, la reiteración de la falta y no únicamente el
monto total implicado en las irregularidades formales.

Al respecto, cabe precisar que el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-89/2007, presupone que en
ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto total
implicado en las irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable.
Para ello debe precisarse con claridad el origen del monto involucrado.
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Una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las circunstancias en
que fueron cometidas y los elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en
su comisión, se procede a la elección de la sanción que corresponda del catálogo
previsto en el artículo 354, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"I. Con amonestación pública;

Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será hasta el doble de
lo anterior;

Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda,
por el periodo que señale la resolución;

Con la interrupción de la propaganda política o electoral que se transmita,
dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las
disposiciones de este Código;

La violación a lo dispuesto en el inciso p) del párrafo 1 del artículo 38 de
este Código se sancionará con multa; durante las precampañas y campañas
electorales, en caso de reincidencia, se podrá sancionar con la suspensión
parcial de las prerrogativas previstas en los artículos 56 y 1 de este
ordenamiento; y

VI. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la
Constitución y de este Código, especialmente en cuanto a sus obligaciones en
materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro
como partido político."

Así las cosas, corresponde seleccionar una de las sanciones establecidas en el
artículo 354, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales y, finalmente, si la sanción escogida contempla un
mínimo y un máximo, establecer la graduación concreta idónea.

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la
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posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/09 la finalidad que debe perseguir una sanción.

No sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en
materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos nacionales, así
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y
transparencia que deben guiar su actividad.

En este sentido, la sanción contenida en el artículo 354, párrafo 1, inciso a),
fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la
conducta irregular y la forma de intervención del partido político nacional infractor,
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir las conductas
infractoras como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de
respeto a la normatividad en beneficio del interés general.

Así las cosas, tomando en consideración lo antes expuesto, se tiene que las
sanciones aludidas en las fracciones III, IV, V y VI de dicho precepto no resultan
convenientes para ser impuestas al Partido Verde Ecologista de México toda vez
que dado el estudio de sus conductas y el ánimo de la cooperación que el partido
tuvo en el momento de atender los requerimientos de la autoridad, quebrantarían
de forma total el fin específico del ente político que es el desarrollo de la vida
democrática en una sociedad.

En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista
en la citada fracción II consistente en multa de hasta diez mil días de salario
mínimo general vigente para el Distrito Federal, resulta la idónea para el caso que
nos ocupa, toda vez que puede ser graduada, siempre dentro del margen
establecido por el mismo precepto legal.
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En el presente caso, esta sanción se considera como la adecuada para garantizar
el cumplimiento de los fines de la normatividad sancionadora electoral, como son
la represión de futuras conductas irregulares, similares al partido infractor y la
inhibición de la reincidencia en las mismas.

Es así que tomando en cuenta que las faltas formales se calificaron de Leves, las
circunstancias de la ejecución de las infracciones, la puesta en peligro a los bienes
jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, este Consejo General fija
la sanción consistente en una multa de ciento treinta días de salario mínimo
general vigente para el Distrito Federal en el dos mil nueve, equivalentes a
$7,124.00 (siente mil ciento veinticuatro pesos 00/100 M.N.), ello con la
finalidad de que la sanción genere un efecto disuasivo que evite en el futuro la
comisión de conductas ilegales similares, y que exista proporción entre la sanción
que se impone y la falta que se valora.

Lo anterior es así, en razón de que la naturaleza de la sanción administrativa es
fundamentalmente preventiva, no retributiva o indemnizatoria, esto es, no busca
solamente que se repare a la sociedad el daño causado con el ilícito, sino que la
pretensión es que, en lo sucesivo, se evite su comisión, toda vez que en el caso
de que las sanciones administrativas produjeran una afectación insignificante en
el infractor o en sus bienes, en comparación con la expectativa del beneficio a
obtenerse o que recibió con su comisión, podría propiciar que el sujeto se viera
tentado a cometer una nueva infracción, máxime si con la primera sanción no se
vio afectado realmente o, incluso, a pesar de ella conservó algún beneficio.

La sanción que se impone resulta proporcional al caso concreto, en razón de que
es adecuada la respuesta punitiva de la administración a la entidad exacta del
comportamiento infractor cometido, pues se trata de reprimir que la comisión de la
infracción en cuestión resulte más benéfico para el infractor, que el cumplimiento
de la norma infringida.

De no considerarse tal criterio, se generaría una suerte de incentivo perverso
(costo-beneficio) para la comisión de infracciones atendiendo al costo de
oportunidad, porque la sanción no sería eficaz para desalentar la comisión de
infracciones futuras.26

26 Así lo ha considerado la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación
al	 resolver,	 entre	 otros,	 los	 expedientes;	 SUP-RAP-68/2007;	 SUP-RAP-48/2007,
SUP-RAP-284/2009 y SUP-RAP-96/2010.
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En esta tesitura, debe considerarse que el Partido Verde Ecologista de México
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le
impone, ya que se le asignó como financiamiento público para actividades
ordinarias permanentes para el año dos mil diez un total de $271,007,583.24
(doscientos setenta y un millones siete mil quinientos ochenta y tres pesos
24/100 M.N.) como consta en el acuerdo número CG20/2010 emitido por el
Consejo General del Instituto Federal Electoral en sesión ordinaria el veintinueve
de enero de dos mil diez.

Lo anterior, aunado al hecho de que el partido político que por esta vía se
sanciona, está legal y fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado,
con los límites que prevé la Constitución General y la Ley Electoral.
En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo alguno
afecta el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades.

No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la
capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en cuenta
las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la
comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral.

Esto es así, ya que las condiciones económicas del infractor no pueden
entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de
acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando.

En este sentido, obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral los
siguientes registros de sanciones que han sido impuestas al Partido Verde
Ecologista de México por este Consejo General, así como los montos que por
dicho concepto le han sido deducidas de sus ministraciones:

Número
Resolución
del Consejo

General

Monto total
de la sanción

Monto
realizado
en otros

años

Montos de
deducciones

realizadas en 2010
(de enero a

agosto)

Montos por
saldar

1 CG362/2009 $1'179,734.40 00 1,179,734.40 00
2 CG469/2009 692,030.03 00 692,030.03 00
3 CG223/2010 745,854.46 00 00 745,854.46

TOTAL: $2'617,618.89 1'871,764.43 $745,854.46
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 355, párrafo 5, en
relación con el artículo 354, párrafo 1, inciso a), fracción II del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión
sancionatoria 10, misma que tiene relación con el apartado de egresos, lo
siguiente:

EGRESOS

Gastos por actividades Específicas

Conclusión 10

"10. En el rubro de 'Gastos en Actividades Específicas', el partido no destinó
el monto mínimo establecido en el artículo 78, párrafo 1, inciso a), fracción IV y
c), fracción I del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
para este tipo de actividades. A continuación se detalla el caso en comento:

FINANCIAMIENTO
PARA

ACTIVIDADES
ORDINARIAS

RECIBIDAS POR:

TOTAL DE
FINANCIAMIENTO
PÚBLICO PARA SU

OPERACIÓN
ORDINARIA DEL
EJERCICIO 2009
DESCONTANDO

SANCIONES

IMPORTE DESTINADO PARA
ACTIVIDADES ESPECIFICAS POR

IMPORTE TOTAL
QUE DEBIÓ

DESTINAR PARA
SUS ACTIVIDADES
ESPECIFICAS EN

2009

TOTAL DE
EGRESOS

REPORTADO POR
ACTIVIDADES

ESPECIFICAS EN
2009

MONTO DE
FINANCIAMIENTO
PÚBLICO QUE NO

DESTINO PARA
ACTIVIDADES

ESPECIFICAS EN 2009

APOYO DEL IFE PARTIDO
3% 2%

(Art. 78, 1, a), c), I) y
ACUERDO CG28

(Art. 78, 1, a), IV)

(A) (B) (C=A x 2%) (D=B+C) (E) (F = D - E)
PARTIDO $211,061,966.39 $ 6,859,121.89 $4,221,239.33 $11,080,361.22 $7053,410.00 $4,026,951.22

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN
EL DICTAMEN CONSOLIDADO.

Conclusión 10

De la revisión a la cuenta "Gastos en Investigación Socioeconómica y Política",
subcuenta "Comité Ejecutivo Nacional", sub-subcuenta "Centro de Consultoría e
Inv. P", se observó una póliza contable que presenta facturas por concepto de
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"Cursos de Capacitación"; sin embargo, el registro contable no coincidía con el
soporte documental respectivo, el caso en comento se detalla a continuación:

REFERENCIA
CONTABLE

IMPORTE SEGUN: DIFERENCI
AFACTURA POLIZA

NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE
PD-000086/12-09 1503 20-11-09 Asesores

Integrales	 y
Consultores	 de
Negocios, S.A. de
C.V.

2	 Cursos	 de	 capacitación	 política	 en
Guerrero los días 18, 19 de Noviembre de
2009.

$402,500.00 $1,494,000.00 $1,000.00

1515 30-11-09 3	 Cursos	 de	 capacitación	 política	 en
Distrito	 Federal	 los días 25,	 26,	 27 de
Noviembre de 2009.

690,000.00

1527 21-12-09 2 Cursos de capacitación	 política en el
Estado de	 México los	 días	 18,	 19 de
Diciembre de 2009

402,500.00

TOTAL $1,495,000.0
O

Aunado a lo anterior los gastos en comento corresponden a "Gastos en Educación
y Capacitación Política" y no a "Gastos en Investigación Socioeconómica y
Política".

En consecuencia, mediante oficio UF-DA/5176/10 del 30 de junio del 2010,
recibido por el partido el mismo día, se le solicitó que presentara lo siguiente:

Las correcciones que procedieran a su contabilidad, de tal manera que lo
reflejado en los auxiliares contables y balanzas de comprobación coincidiera
con el soporte documental de los gastos del cuadro que antecede.

Realizara la reclasificación a la cuenta "Gastos en Educación y Capacitación
Política".

Las pólizas, los auxiliares contables y las balanzas de comprobación a último
nivel, donde se reflejaran las correcciones efectuadas.

Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, numeral 1,
inciso h) y k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
19.1, 19.3, 19.7 y 23.2 del Reglamento de la materia.

Al respecto, con escrito SF/68/10 del 14 de julio del 2010, el partido manifestó lo
que a la letra se transcribe:
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"En consecuencia, presentamos lo siguiente:

Las correcciones que procedieron a la contabilidad, de tal manera que lo
reflejado en los auxiliares contables y balanzas de comprobación coincide con
el soporte documental de los gastos del cuadro que antecede.

Se realizó la reclasificación a la cuenta 'Gastos en Educación y Capacitación
Política'.

Se anexan las póliza PD110/12/09 y PD111/12/09, los auxiliares contables 5
50 501 0001 01, 5 50 500 0001 01 y la cuenta 2 20 200 0037 86 y la balanza
de comprobación a último nivel, donde se reflejen las correcciones
efectuada?.

De la revisión a la documentación presentada por el partido se determinó que
realizó las correcciones respectivas, por lo que ya coincide el importe reflejado en
los auxiliares contables y en las balanzas de comprobación con el soporte
documental; por tal razón la observación se consideró subsanada, sin embargo, al
cotejar el importe ajustado de la Cuenta "Gastos en Actividades Específicas", se
observó que el Partido Verde Ecologista de México no destinó el monto mínimo
establecido en el artículo 78, párrafo 1, inciso a), fracción IV; y c), fracción I del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales para este tipo de
actividades. A continuación se detalla el caso en comento:

FINANCIAMIENTO
PARA

ACTIVIDADES
ORDINARIAS

RECIBIDAS POR:

TOTAL DE
FINANCIAMIENTO

PÚBLICO PARA SU
OPERACIÓN

ORDINARIA DEL
EJERCICIO 2009
DESCONTANDO

SANCIONES

IMPORTE DESTINADO PARA
ACTIVIDADES ESPECÍFICAS POR

IMPORTE TOTAL
QUE DEBIÓ

DESTINAR PARA
SUS ACTIVIDADES
ESPECIFICAS EN

2009

TOTAL DE
EGRESOS

REPORTADO POR
ACTIVIDADES

ESPECÍFICAS EN
2009

MONTO DE
FINANCIAMIENTO
PÚBLICO QUE NO
DESTINÓ PARA
ACTIVIDADES

ESPECIFICAS EN 2009

APOYO DEL IFE PARTIDO
3% 2%

(Art. 78, 1, a). c). I) y
ACUERDO CG28

(Art. 78, 1, a), IV)

(A) (B) (C=A x 2%) (D=B+C) (E) (F = D — E)
PARTIDO $211,061.966.39 $ 6.859.121.89 $4,221.239.33 $11,080,361.22 $7,053,410.00 $4,026,951.22

En consecuencia, mediante oficio UF-DA/5698/10 del 12 de agosto del 2010,
recibido por el partido el 13 del mismo mes y año, se solicitó que presentara las
aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, incisos
k) y o); 78 párrafo 1, incisos a), fracción IV; y c), fracción I del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 19.1, 19.2, 19.3, 19.4, 19.5, 19.6, 19.7,
19.8, 19.11 y 23.2 del Reglamento de mérito.
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Al respecto, con escrito SF/81/10 del 23 de agosto de 2010, el partido manifestó lo
que a la letra se transcribe:

"En consecuencia, aclaramos lo siguiente.

Esta observación no fue notificada en ninguno de los oficios de primera vuelta,
por lo que consideramos que no procede toda vez que el periodo para
incorporarla venció el día que se firmó el acta de cierre de auditoría.

Sin embargo, aclaramos que nuestro partido interpreto (sic) dichos artículos
considerando lo siguiente:

IMPORTE DESTINADO PARA ACTIVIDADES
ESPECIFICAS POR

IMPORTE TOTAL QUE
DEBIÓ DESTINAR

PARA ACTIVIDADES
ESPECÍFICAS EN

2009

TOTAL DE
EGRESOS

REPORTADO POR
ACTIVIDADES

ESPECÍFICAS EN
2009

MONTO DE
FINANCIAMIENTO
PÚBLICO QUE SE
DESTINÓ DE MÁS

PARA ACTIVIDADES
ESPECÍFICAS EN

2009

APOYO DEL IFE PARTIDO

3% 2%

(Art. 78, 1, a), c), I) Y
ACUERDO CG2B

(Art. 78, 1, a), II)

(A) (B=A x 2%) (C=A+B) (D) (E = C - D)

6,859,121.89 137,182 44 6.996,304.33 $7,053,410.00 57,105.67

Interpretando el cuadro anterior, consideramos haber cumplido con lo
establecido en los artículos antes citados.

Así mismo me permito especificarle que todas las actividades de las
autoridades deben ceñirse en forma irrestricta al principio de legalidad, que se
traduce en que cada uno de los actos se lleve a cabo en la forma que dispone
la Ley, de esta forma, la observación que hoy se responde, viola el principio
de legalidad toda vez que en la primera vuelta de observaciones no se
observó en ningún momento la diferencia ejercida por tanto, la observación
viola el principio de legalidad.

Por otro lado, de la interpretación del artículo 78 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales y 19.1 del reglamento de
Fiscalización, la interpretación propuesta por la Unidad de Fiscalización se
aleja del texto de la Ley, pues de su lectura no se deduce algún elemento que
refiera al gasto ordinario, por lo que es claro que el dos por ciento adicional se
refiere al monto especifico (sic), sin que sea factible pensar que es el dos por
ciento sobre actividades ordinarias.

Por tanto y toda vez que siguiendo el principio general de derecho donde el
legislador no distingue el juzgador no debe distinguir, por lo que es claro que
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el Partido Verde Ecologista cumplió con su obligación, al realizar el gasto
exigido por la Legislación de la Materia."

En relación con la respuesta emitida por el partido político, se efectúan las
siguientes consideraciones:

Se debe señalar que los elementos que configuran la garantía de audiencia que
deben cumplirse en el procedimiento de revisión de los informes presentados por
los partidos políticos, son los siguientes:

Un hecho, acto u omisión del que derive la posibilidad o probabilidad de
afectación a algún derecho de un gobernado, por parte de una autoridad;

El conocimiento fehaciente del gobernado de tal situación, ya sea por
disposición legal, por acto específico (notificación) o por cualquier otro medio
suficiente y oportuno;

El derecho del gobernado de fijar su posición sobre los hechos y el derecho de
que se trate, y

La posibilidad de que dicha persona aporte los medios de prueba conducentes
en beneficio de sus intereses.

Estos elementos son enumerados en la Jurisprudencia S3ELJ 02/2002, con el
rubro "AUDIENCIA. ELEMENTOS QUE CONFIGURAN TAL GARANTÍA EN EL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 49-A, PÁRRAFO
2, DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS
ELECTORALES' 27, que resulta aplicable al presente caso, toda vez que el
procedimiento administrativo previsto en el artículo 49-A al que alude la misma
Jurisprudencia, se encuentra contemplado en el artículo 84 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente.

En la especie, se otorgó al partido político oportunidad de plena defensa, al
colmarse los referidos elementos, como se expone a continuación:

En lo que atañe al primero de los elementos, debe señalarse que derivado de la
revisión realizada a la información y documentación presentada por el partido

27 
Jurisprudencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

publicada en fojas 31 a 33 de la Compilación Oficial Jurisprudencia y Tesis Relevante 1997-2005, tomo Jurisprudencia.
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político como resultado de las observaciones efectuadas en el oficio UF-
DA/5176/10 (primera vuelta), se detectó que el mismo partido no había destinado
el dos por ciento del financiamiento público para el desarrollo de actividades
específicas, en desacato al artículo 78, numeral 1, incisos a), fracción IV y, c),
fracción I del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

En lo que respecta al segundo requisito, es menester precisar que dicha
observación fue dada a conocer al partido político a través del oficio UF-
DA/5698/10 (segunda vuelta), en el que se señaló la normatividad que infringía
con aquélla; de igual forma, en el mismo oficio se realizó el cómputo del importe
que debía aplicar de conformidad al citado precepto legal, y se precisaron los
montos que había aplicado y la diferencia que existía al realizar el cálculo
aritmético entre el citado cómputo y los montos precisados.

Finalmente, en cuanto a los dos últimos elementos, en el oficio citado en el párrafo
que antecede, se le otorgó un plazo de cinco días para que manifestara lo que a
su derecho conviniera.

Como queda expuesto, en el oficio conocido como "primera vuelta" no se hizo
sabedor al partido político, toda vez que la autoridad desconocía en primera
instancia del incumplimiento a los preceptos citados con antelación, por lo que de
conformidad con la contestación al mismo y al percatarse de la infracción que nos
ocupa, la autoridad fiscalizadora respetó y garantizó la plena defensa del Partido
Verde Ecologista de México al notificárselo mediante el oficio de "segunda vuelta".

En ese sentido, este órgano colegiado considera que el momento en que se hizo
saber al partido la observación que se analiza en el presente inciso (oficio de
segunda vuelta), aun cuando no se haya hecho la mención de algún error u
omisión en cualquiera de los oficios de primera vuelta, no constituye un
incumplimiento al artículo 84 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, en razón de los principios rectores de certeza, legalidad,
independencia, imparcialidad y objetividad que rigen y prevalecen en todas las
actividades del Instituto Federal Electoral.

Para efectuar el estudio que nos compete, es preciso señalar que el artículo 41,
fracción II, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, establece que la autoridad electoral federal tiene la facultad de control
y vigilancia del origen y aplicación de todos los recursos con que cuenten los
partidos políticos e imponer las sanciones que correspondan por el incumplimiento
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a las disposiciones relativas al ejercicio del financiamiento, en los términos que
disponga la ley.

De esta forma se observa el principio general de derecho consistente, en que
quien provee dinero u otra clase de bienes para un fin lícito determinado, le asiste
el derecho de fiscalizar su ejercicio.

La base de ese sistema de fiscalización, se encuentra regulado en el artículo 84
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en el que se fija
el procedimiento a instrumentar para la revisión de los informes que deben
presentar los partidos políticos en términos del artículo 83 del mismo
ordenamiento legal en cita.

El aludido artículo 84, en su elemento directivo, regula la conducta a la que
deben sujetarse los partidos políticos para dar cumplimiento a las disposiciones
constitucionales en cita, mientras que en su elemento valorativo determina como
obligatoria la conducta de presentar el informe respectivo, por considerarla valiosa,
al dotar de certeza el origen y aplicación de los recursos empleados por los
partidos políticos en el desenvolvimiento de sus funciones como entidades de
interés público, lo que garantiza las condiciones de equidad e igualdad en las
mismas.

Como resultado de lo anterior, es válido concluir que el procedimiento de
fiscalización de los recursos de los partidos políticos, encuentra sustento en los
principios de certeza, transparencia, equidad e igualdad en el desenvolvimiento de
las funciones de los partidos políticos como entidades de interés público.

Ese procedimiento de fiscalización se rige por diversas reglas con el objeto de
hacer operativa la presentación, revisión y conclusión de los informes de ingresos
y gastos de los partidos políticos efectuados en un determinado ejercicio, en la
inteligencia de que el principio que les da sustento, es el que da origen a la
facultad fiscalizadora de la autoridad administrativa electoral y, en consecuencia,
existe una especie de subordinación en su aplicación.

Ahora bien, la regla prevista en el inciso c) del numeral 1 del artículo 84, en su
ámbito directivo dispone la limitante al órgano fiscalizador de que en una
segunda instancia (oficio de segunda vuelta) se le haga del conocimiento del
partido político en revisión, solamente los errores y omisiones que no fueron
subsanados de los señalados en una primera instancia (oficio de primera vuelta)
que contempla en el inciso b) del citado numeral.
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En tanto que en su elemento justificativo o valorativo, dicha limitante resulta
valiosa en el orden jurídico por lo que deviene obligatoria, en razón de que al
ajustarse el órgano fiscalizador a la regla en comento, proporciona certeza y
seguridad jurídicas al partido político respecto de los errores y omisiones
detectados durante el periodo de revisión y verificación de la documentación que
sustenta los informes que presentan, con la finalidad de respetar la garantía de
audiencia de los partidos políticos que contempla el artículo 14 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.28

De lo anterior se sigue que los principios de legalidad, certeza y seguridad
jurídicas, son los que le dan el sustento a la regla en comento, por lo que en su
aplicación debe respetarse la garantía de audiencia

Sin embargo, no existe una regla concreta que fije la forma de actuar del operador
de la norma en cuestión, en los casos de que como resultado de la verificación de
la información y documentación presentada en respuesta a los errores y omisiones
puestos al conocimiento del partido político en una primera instancia (oficio de
primera vuelta), se observan conductas que eventualmente configurarían en
infracciones a normas inherentes al financiamiento y gasto de los partidos
políticos.

Ante la ausencia de una regla para el caso expuesto, debe establecerse que en el
presente caso no existe una colisión jerárquica entre los principios de
transparencia, equidad e igualdad en el manejo de los recursos con los que contó
el partido político, sobre los axiomas de certeza y seguridad jurídicas del instituto
político en cuestión, en razón de que en ejercicio de las facultades de fiscalización,
respaldadas con los referidos principios, fue puesto al conocimiento del partido de
una acción que probablemente configuraría en una infracción susceptible de
sancionar, en cumplimiento a los citados axiomas.

En consecuencia, resulta válido establecer como regla que en la notificación (oficio
de segunda vuelta) de los errores y omisiones que no fueron subsanados y que se
comunicaron al partido en la primera instancia (oficio de primera vuelta), se podrán
incorporar las observaciones que deriven o provengan de la información y/o
documentación presentadas por el partido en la primera instancia, en el caso de

28 Cabe señalar que los elementos directivo y justificativo o valorativo, son desarrollados por Manuel Atienza

y Juan Ruiz Manero en la obra literaria "Las piezas del Derecho" Teoría de los enunciados jurídicos. Editorial

Ariel Derecho, 2 1 Edición 2005, pp. 145 a 166.
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que con aquéllas, eventualmente se incumpla o infrinja una norma inherente al
financiamiento y gasto de los partidos políticos, susceptible de ser sancionado.

En la especie, la observación que se analiza en el presente apartado, derivó de
que los saldos registrados en la contabilidad presentaron una diferencia con los
montos contenidos en la documentación soporte de las pólizas contables que
sustentan a los primeros, mismos que le fueron notificados mediante oficio UF-
DA/5176/10 (primera vuelta). Como resultado de dicha observación, mediante
escrito SF/68/10, el partido presentó aclaraciones y documentación, de cuyo
análisis se determinó que realizó las correcciones respectivas, por lo que la
observación se consideró como subsanada.

No obstante ello, al cotejar el importe ajustado de la Cuenta "Gastos en
Actividades Específicas", se observó que el Partido Verde Ecologista de México no
destinó el monto mínimo para el desarrollo de actividades específicas como lo
ordena el artículo 78, numeran , inciso a), fracción IV del código comicial. Situación
que fue dada a conocer a través del oficio UF-DA/5698/10 (segunda vuelta).

En este contexto, es claro que lo argüido por el partido resulta inatendible, en
razón de que se hizo del conocimiento de la irregularidad que se le imputa,
respetando la garantía de audiencia que otorga a todos los gobernados el artículo
14 de la Ley Fundamental, como resultado de una observación realizada en la
primera instancia.

Lo anterior, en razón de que la tarea constitucional encargada a la Unidad de
Fiscalización de vigilar la administración de todos los recursos con los que contó
un partido político en un determinado ejercicio, así como la encomendada a este
órgano colegiado de imponer sanciones derivadas del incumplimiento de las
obligaciones o prohibiciones que impone la ley, debe prevalecer sobre el hecho de
que en la primera instancia no se le hubiera hecho del conocimiento la
irregularidad consistente en la falta de aplicación del dos por ciento para los fines
señalado en el artículo 78, numeral 1, inciso a), fracción IV del código comicial,
basta con haberlo comunicado dándole la garantía de una debida defensa al
colmarse los elementos de la garantía de audiencia, aun cuando se realizó en la
segunda instancia."

29
Cabe señalar que en la sentencia dictada en el recurso de apelación identificado con la clave

SUP-RAP-41/2008, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación efectuó una

ponderación entre los principios y la regla contenidos en el artículo 84, numeral 1, inciso a) del

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
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Por otra parte, en relación con la interpretación que efectúa el partido político de
los artículos 78, numeral 1, inciso a), fracción IV del código electoral y 19.1 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, resulta
inexacta, toda vez que de la interpretación gramatical de los mismos, se
desprende de forma por demás clara que la cantidad que sirve como base para
determinar el dos por ciento referido en los preceptos legales en cita, es el total
que recibe por concepto de financiamiento público para actividades ordinarias.
Dichos preceptos a la letra señalan:

"Artículo  78

1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus
actividades, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en
este Código, conforme a las disposiciones siguientes:

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes:
(• • «)
IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por
ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las
actividades específicas a que se refiere el inciso c) de este artículo.
(• • -)'

"Artículo 19.1 Se registrarán los gastos efectuados en actividades específicas
realizadas por el partido como entidad de interés público, separándolos en sus
distintos conceptos: gastos en educación y capacitación política, gastos en
investigación socioeconómica y política, y gastos en tareas editoriales, y
subclasificados por tipo de gasto.

Dichas actividades serán apoyadas mediante financiamiento público por un
monto total anual equivalente al tres por ciento del que corresponda en el
mismo año para las actividades ordinarias permanentes, el cual será
distribuido en los términos establecidos en las fracciones I y II, del inciso a),
párrafo 1 del artículo 78 del Código. El Consejo General, a través de la Unidad
de Fiscalización, vigilará que los partidos destinen el financiamiento a que se
refiere el presente artículo exclusivamente a las actividades señaladas en el
primer párrafo.

Adicionalmente, cada partido político deberá destinar anualmente por lo
menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el
desarrollo de las actividades específicas."
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La preposición "para", que se emplea en las hipótesis legales citadas, es definido
por el Diccionario de la Lengua Española, Vigésima segunda edición, como: "(Del
ant. pora).// 1. prep. Denota el fin o término a que se encamina una acción...".

De lo anterior se sigue que la preposición "para" de ninguna manera conduce al
resultado pretendido por el partido, en virtud de que, como se señala en las
aludidas normas, dicha preposición significa el fin o término a que se encamina
una acción; en el caso particular, la acción es "destinar anualmente por lo menos
el dos por ciento del financiamiento público que reciba" y el fin es "el desarrollo de
las actividades específicas".

En ese entendido, el 2% (dos por ciento) del financiamiento público que debió
haber destinado el partido para el desarrollo de actividades específicas, en la
especie, debe ser calculado sobre el que recibió por parte del Instituto Federal
Electoral por concepto de actividades ordinarias, aplicando las sanciones relativas
a la reducción de las ministraciones mensuales que recibió durante el ejercicio en
revisión.

Además, debe señalarse que de la interpretación de los incisos a), b) y c) de la
base II del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en relación con el artículo 78, numeral 1, incisos a), b) y c) del código
de la materia, se puede observar que hacen referencia al derecho que tienen los
partidos políticos de obtener financiamiento público para el desarrollo de sus
actividades, y que ambos preceptos se componen de tres universos o rubros
distintos a los que se destina el financiamiento público, siendo los siguientes:

Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes;
Para gastos de campaña o bien para actividades tendientes a la obtención
del voto durante los procesos electorales; y

f) Para actividades específicas como entidades de interés público.

En esa tesitura, se entiende comprendido dentro del universo a), todas las
actividades realizadas por los partidos políticos que aporten al desarrollo de la vida
democrática y de la cultura política en el país, así como a la creación de una
opinión pública mejor informada, estando obligados los institutos políticos a la
realización de actividades tendentes a la prosecución de estos objetivos, además
de hacer frente a las obligaciones normales que tiene el partido como persona
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moral, tales como el mantenimiento de sus instalaciones, pago de salarios, pago
de servicios, entre otros. 30

Dentro de este universo, el código contempla en el inciso respectivo, cinco
fracciones, el contenido de las fracciones I y II describe la forma en que este
Consejo General distribuirá el monto total de financiamiento público entre los
partidos políticos; posteriormente la fracción III establece la manera en que será
entregado el monto correspondiente a cada partido político.

El punto medular se encuentra en la fracción IV, en donde se establece la
obligación al citar "cada partido político deberá destinar' anualmente (periodo en
el que se otorga el financiamiento público), por lo menos el dos por ciento del
financiamiento público que reciba —de acuerdo al monto distribuido por este
Consejo General con base en las fracciones I y II del inciso que se analiza, la
cantidad que resulte de ese dos por ciento del total del financiamiento público
otorgado para el sostenimiento de actividades ordinarias— para el desarrollo de
las actividades específicas a que se refiere el inciso c), es decir, las descritas, en
dicho inciso del mismo precepto, a saber, educación y capacitación política,
investigación socioeconómica y política, y tareas editoriales de los partidos
políticos nacionales.

De ninguna forma se debe interpretar en el sentido de que al hacer referencia al
inciso c), se deba tomar en cuenta que el dos por ciento debe deducirse del tres
por ciento para actividades específicas contempladas en este último inciso, la
referencia únicamente es para indicar a qué actividades se deberá destinar dicho
porcentaje, pues éstas se describen en el inciso en cita.

Hay que hacer notar que el universo a) se refiere única y exclusivamente a
actividades ordinarias permanentes, sin embargo, la intención de establecer
como obligación a cargo de los institutos políticos de destinar el dos por ciento del
monto otorgado para actividades ordinarias a actividades específicas, tiene como
finalidad el que contribuyan mediante la investigación de la problemática política,
cultural y económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus
actividades, de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía
para asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de
interés público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo
permanente, se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe

3 ° Sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el veinte de octubre de dos mil cinco, que
resuelve el recurso de apelación interpuesto por el Partido Revolucionario Institucional identificado con la clave alfanumérica
SUP-RAP-47/2005, pág. 16.
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realizar de manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que
la propia ley les impone, ni su actividad ordinaria.

Pues es claro, que dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país,
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado.

Con respecto al universo o inciso b), solo haremos referencia de manera breve.
Podemos decir que es el financiamiento al que tienen derechos los partidos
políticos para desarrollar sus actividades propias de campaña dentro de un
proceso electoral con la finalidad de obtener el voto, por lo que se diferencia de los
otros rubros, por la temporalidad en la que es otorgado, la finalidad que persigue,
entre otras circunstancias.

Ahora bien, en el universo o inciso c) se encuentran comprendidos todos
aquellos recursos que le son otorgados a los partidos políticos exclusivamente
para actividades específicas, pues como ya hemos citado, el partido político es un
ente de interés público, por lo tanto la autoridad tiene que garantizar que cumpla
con los fines que establece la Constitución en el artículo 41, párrafo segundo,
base I, y para ello se les confiere una serie de prerrogativas, entre ellas el
financiamiento de recursos públicos para la consecución de los mismos.

Por lo que se refiere a este punto, el artículo 78, numeral 1, inciso c) fracción I del
código en cita, establece que el financiamiento público otorgado a los partidos por
actividades específicas será por un monto anual equivalente al tres por ciento del
que corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias, es decir, este
porcentaje es el rubro perteneciente a los recursos propiamente destinados a
actividades específicas, y adicionalmente 31 , cada partido político destinará
anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba
para el desarrollo de las actividades ordinarias.

31 
Ad i ción: operación de sumar. Diccionario de la Real Academia Española.
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Hay que destacar que el porcentaje que se contempla en los incisos a) y c) del
artículo 78 del código en cita, deberá ser destinado a las actividades específicas,
el inciso c) fija un tres por ciento, y el inciso a) establece como mínimo el dos por
ciento, pues la autoridad instaura por una parte la obligación de destinar cierto
porcentaje a las actividades multicitadas, y por otra, permite al partido decidir qué
porcentaje máximo debe dedicarles a éstas para cumplir con el objetivo para el
cual fue creado, el objetivo es salvaguardar los recursos que tengan como destino
cuestiones de interés público en los que medie la participación de un partido
político.

Aunado a lo anterior, cabe advertir que el artículo 19.1 del Reglamento de la
materia, establece de manera precisa que las actividades específicas serán
apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al
tres por ciento del que corresponda en el mismo año para las actividades
ordinarias permanentes y que adicionalmente cada partido deberá destinar
anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba
para —entendiéndose como fin o término a que se encamina una acción- el
desarrollo de sus actividades específicas.

Sentado lo anterior, se denota que la intención del legislador al regular el
financiamiento público destinado a las actividades específicas, es obligar a los
partidos políticos a que efectivamente se destine parte del financiamiento público a
educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a
tareas editoriales, vistas como quehaceres fundamentales de los institutos
políticos para el desarrollo democrático del país.

En conclusión, el argumento del partido no es válido, y resulta insuficiente, al
interpretar que el monto mínimo del dos por ciento se deduce del tres por ciento
fijo para actividades específicas por las razones ya expuestas, por tratarse de tres
universos completamente distintos y contenidos en un precepto que tiene como
objeto establecer los tres rubros en los que se podrá otorgar financiamiento
público a los partidos políticos, pues es claro que el Reglamento de la materia se
refiere a "adicionar" el dos por ciento como mínimo del inciso a), fracción IV, al tres
por ciento que contempla como fijo el inciso c) del precepto en cita.

Por lo tanto el Partido Verde Ecologista de México incumplió con su obligación de
destinar ese dos por ciento como mínimo al rubro de actividades específicas, por
otra parte, en el supuesto sin que ello implique concederle la razón, que la
interpretación del precepto fuese así como lo argumenta, resultaría ilógico plantear
un tres por ciento fijo y deducir de éste el dos por ciento a las actividades
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específicas, pues el uno por ciento sobrante no tendría objeto alguno y en todo
caso sería obligación del partido reportar el destino de ese remanente.

En consecuencia, toda vez que el partido no destinó el monto mínimo para el
desarrollo de actividades específicas, incumplió lo establecido en los artículos 78,
numeral 1, incisos a), fracción IV, y c), fracción I del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; y 19.1 del Reglamento de la materia.

De todo lo anterior, se desprende que se respetó la garantía de audiencia del
partido político, contemplada en el artículo 84, numeral 1, incisos b) y c) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir
durante el procedimiento de revisión del Informe Anual correspondiente al ejercicio
de dos mil nueve, la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante oficios
referidos en el análisis de cada conclusión, la Unidad de Fiscalización notificó al
partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días,
respectivamente, contados a partir del día siguiente de dicha notificación,
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes y la
documentación que subsanara las irregularidades observadas.

II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN

Antes de entrar al análisis de las conductas se debe identificar el marco jurídico
que establece los lineamientos rectores de la tarea sancionadora de la autoridad
electoral.

En el artículo 41, base V, décimo párrafo de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, se establece que la Unidad de Fiscalización es un órgano
especializado dentro del Instituto Federal Electoral, encargado de la fiscalización
de los recursos de los partidos políticos, en los siguientes términos:

"(...)

La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos nacionales estará a
cargo de un órgano técnico del Consejo General del Instituto Federal
Electoral, dotado de autonomía de gestión, cuyo titular será designado por el
voto de las dos terceras partes del propio Consejo a propuesta del consejero
Presidente. La ley desarrollará la integración y funcionamiento de dicho
órgano, así como los procedimientos para la aplicación de sanciones por el
Consejo General. En el cumplimiento de sus atribuciones el órgano técnico no
estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal.
(• • •)"
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Por su parte, los artículos 79; y 81, numeral 1, incisos c), d), e) y f) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalan lo siguiente:

"Artículo 79

Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 41 de la Constitución, la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos es el órgano
técnico del Consejo General del Instituto Federal Electoral que tiene a su
cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los
partidos respecto del origen y monto de los recursos que reciban por cualquier
modalidad de financiamiento, así como sobre su destino y aplicación.

En el ejercicio de sus atribuciones, la Unidad contará con autonomía de
gestión y su nivel jerárquico será equivalente al de dirección ejecutiva del
Instituto".

"Artículo 81

1. La Unidad tendrá las siguientes facultades:

Vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se apliquen
estricta e invariablemente a las actividades señaladas en este Código;

Recibir los informes trimestrales y anuales, así como de gastos de
precampaña y campaña, de los partidos políticos y sus candidatos, así los
demás informes de ingresos y gastos establecidos por este Código;

Revisar los informes señalados en el inciso anterior;

Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de
los informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de
cualquier otro aspecto vinculado a los mismos;

Por su parte, en el artículo 355, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales a la letra indica:

5. Para la individualización de las sanciones a que se refiere este Libro, una
vez acreditada la existencia de una infracción y su imputación, la autoridad
electoral deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la
contravención de la norma administrativa, entre otras, las siguientes:
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La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de
suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de este
Código, en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten con base en
él;

Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción;
Las condiciones socioeconómicas del infractor;
Las condiciones externas y los medios de ejecución;
La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y
En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del

incumplimiento de obligaciones."

Finalmente, el artículo 26.1, del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos
de los Partidos Políticos establece lo siguiente:

"26.1 En el Consejo se presentará el Dictamen y proyecto de resolución que
haya formulado la Unidad de Fiscalización, procediendo a imponer, en su
caso, las sanciones correspondientes. Para fijar la sanción se tomarán en
cuenta las circunstancias y la gravedad de la falta, entendiéndose por
circunstancias el tiempo, modo y lugar en el que se produjo la falta, y para
determinar la gravedad de la falta se deberá analizar, en su caso, la comisión
reiterada o sistemática de la conducta, la trascendencia de la norma
transgredida, los efectos que produce la transgresión respecto de los objetivos
y los intereses jurídicos tutelados por el derecho, así como la capacidad
económica del partido y en su caso, las circunstancias especiales. En caso de
reincidencia, se aplicará una sanción más severa. Serán aplicables los
siguientes criterios:

Hay comisión reiterada o sistemática cuando la falta cometida por el partido
sea constante y repetitiva en el mismo sentido a partir de las revisiones
efectuadas en distintos ejercicios;

Las circunstancias especiales serán entendidas como el especial deber de
cuidado de los partidos derivado de las funciones, actividades y obligaciones
que les han sido impuestas por la legislación electoral o que desarrollan en
materia político-electoral; así como la mayor o menor factibilidad de prever y
evitar el daño que se hubiere causado; y

Por reincidencia se entenderá la repetición de la falta que ya ha sido cometida
con anterioridad y por la cual el partido ha sido sancionado en ejercicios
previos."
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De las disposiciones antes transcritas se advierte que la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos señala que corresponde a la legislación electoral,
fijar los criterios para el control y vigilancia de los recursos de los partidos políticos
y agrupaciones políticas, así como el establecimiento de las sanciones que
correspondan, en el caso, el Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

Ahora bien, de una interpretación gramatical de los artículos transcritos, se
advierte que es el Consejo General del Instituto Federal Electoral quien tiene la
facultad para la imposición de las sanciones por irregularidades cometidas,
imponiendo como obligación tomar en consideración las circunstancias de carácter
objetivo (la gravedad de los hechos y sus consecuencias, el tiempo, modo y lugar
de ejecución), así como las de carácter subjetivo (el enlace personal o subjetivo
del autor y su acción) para una adecuada individualización de las mismas y
finalmente proceder a seleccionar la clase de sanción que corresponda.

Lo anterior fue establecido en las jurisprudencias S3ELJ 09/2003 y S3ELJ 24/2003
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,
publicadas en la Revista Judicial Electoral 2004, suplemento 7, páginas 7 de
rubro: "ARBITRIO PARA LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES. LO TIENE EL
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL", así como la de
rubro: "SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA ELECTORAL.
ELEMENTOS PARA SU FIJACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN', visible suplemento 7,
páginas 28-29, las cuales resultan obligatorias para este Consejo General con
fundamento en el artículo 233 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/2006, SUP-
RAP-241/2008, SUP-RAP-25/2010 y SUP-RAP-38/2010, la Sala Superior del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación estableció que para que se
diera una adecuada calificación de las faltas que se consideraran demostradas, se
debía realizar un examen de algunos aspectos, a saber: a) al tipo de infracción
(acción u omisión); b) las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se
concretizó; c) la comisión intencional o culposa de la falta; y, en su caso, de
resultar relevante para determinar la intención en el obrar, los medios utilizados; d)
la trascendencia de la norma transgredida; e) Los resultados o efectos que sobre
los objetivos (propósitos de creación de la norma) y los intereses o valores
jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f) la reiteración de la
infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma obligación, distinta en
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su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o pluralidad de las faltas
acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por un partido político y su imputación
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y,
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a
graduarla dentro de esos márgenes.

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido
político nacional de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos
fundamentales o subsistencia.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA.

a) Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Asimismo define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir", o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple

1641



,011:108

1•%

NAIMil o
101.sl<V

‘1"
1741‘,/f:d.f

_ur-2-t.' •

-.-

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

Adicionalmente, en las sentencias recaídas en los expedientes SUP-RAP-
25/2010 y SUP-RAP-38/2010, la citada máxima autoridad jurisdiccional en
materia electoral determinó que la conducta como elemento para la existencia de
un ilícito, puede manifestarse mediante un comportamiento o varios, voluntario o
involuntario; activo en cuanto presupone una acción o un hacer positivo; o
negativo cuando se trata de una inactividad o un no hacer, que produce un
resultado, es decir, la conducta es un comportamiento que se puede manifestar
como una acción o una omisión.

En el caso a estudio, la falta relativa a la conclusión 10 fue de omisión o de no
hacer, ya que el Partido Verde Ecologista de México incumplió con la normatividad
electoral al dejar de destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del
financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas.

Para mayor claridad, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se
señala la irregularidad cometida por el Partido Verde Ecologista de México, y en la
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción.

Irregularidad observada
(1)

Acción u
omisión

(2)

Conclusión 10.

En el rubro de "Gastos en Actividades Específicas", el partido
no destinó el	 monto mínimo establecido en el artículo 78,
párrafo	 1,	 inciso	 a),	 fracción	 IV	 y c),	 fracción	 I	 del	 Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales para este
tipo de actividades.

Omisión

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron

Modo: El partido no destinó el monto mínimo establecido en el artículo 78, párrafo
1, inciso a), fracción IV y c), fracción I del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales para este tipo de actividades.
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió de la revisión del
Informe Anual de los Ingresos y Gastos ordinarios realizados durante el ejercicio
de dos mil nueve.

Lugar: La irregularidad se cometió en las oficinas de la Unidad de Fiscalización de
los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida Acoxpa número 436,
Colonia Exhacienda de Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300, México, D.F.

c) Comisión intencional o culposa de la falta.

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece el mismo reproche una persona que ha infringido la
disposición normativa en virtud de la falta de observación, atención, cuidado o
vigilancia, que aquella otra que ha fijado su voluntad en la realización de una
conducta particular que es evidentemente ilegal.

En concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede ser
presumido, es decir, no puede establecerse por presunción, sino debe hacerse
evidente mediante la prueba de hechos concretos, por tratarse de una
maquinación fraudulenta, o sea, una conducta ilícita realizada en forma voluntaria
y deliberada.

En ese entendido, no obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con
base en el cual pudiese deducirse una intención específica del Partido Verde
Ecologista de México para obtener el resultado de la comisión de las faltas
(elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con base en el cual pudiese
colegirse la existencia de volición alguna del citado partido para cometer las
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso
existe culpa en el obrar.

Lo anterior hace considerar a esta autoridad que la intención del partido, no era la
de violentar las disposiciones electorales mediante la omisión de destinar por lo
menos el dos por ciento del financiamiento público otorgado para el desempeño
de sus actividades ordinarias, a actividades específicas, sino que es resultado de
una incorrecta interpretación a las normas establecidas en el artículo 78, numeral
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1, incisos a y c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
19.1 del Reglamento de la materia.

Por lo anterior, esta autoridad determinó la existencia de una violación a los
artículos antes citados, sin embargo dados los razonamientos antes expuestos, se
considera que únicamente existe culpa en el obrar, situación que es concordante
con lo establecido en la sentencia identificada con la clave SUP-RAP-045/2007, ya
que el dolo tiene que acreditarse plenamente, además de que no puede ser
presumido.

Asimismo, es incuestionable que el partido intentó cooperar con la autoridad
administrativa fiscalizadora presentando la documentación comprobatoria de la
operación base de la irregularidad.

d) La trascendencia de las normas transgredidas.

Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión 10, el Partido
Verde Ecologista de México vulneró lo dispuesto por los artículos 78, numeral 1,
inciso a), fracción IV; inciso c), fracción I del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales; y 19.1 del Reglamento para la Fiscalización de los
Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. Dichos artículos señalan lo
siguiente:

"ARTÍCULO 78

1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus
actividades, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en
este Código, conforme a las disposiciones siguientes:

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes:
(•	 )
IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por
ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las
actividades específicas a que se refiere el inciso c) de este artículo; y
(. • -)
c) Por actividades específicas como entidades de interés público:

I.	 La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y
política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos nacionales,
serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual
equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo año para las
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actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto
total será distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso
antes citado;
(...)"

Esta norma impone la obligación a los partidos políticos de aplicar cada año, el
dos por ciento del financiamiento público que le fue otorgado para el desarrollo de
sus actividades ordinarias, para el desarrollo de las actividades consistentes en
la educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política,
así como las tareas editoriales, como quedó expuesto en el análisis temático de
las irregularidades reportadas en el dictamen consolidado.

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de
destinar el dos por ciento del monto otorgado para actividades ordinarias al
desarrollo de actividades específicas, tiene como finalidad el que contribuyan
mediante la investigación de la problemática política, cultural y económica, que
atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, de tal forma que
dicha obligación se constituye como una garantía para asegurarse de que
cumplan con las finalidades que, como entidades de interés público tienen
encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, se contribuye a
la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de manera constante
y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia ley les impone, ni su
actividad ordinaria.

Pues es claro, que dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país,
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado.

Por lo tanto, el bien jurídico tutelado por la norma analizada, consiste en garantizar
la conformación de una cultura política con la promoción de valores cívicos y de
responsabilidad a través de las actividades específicas.
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"Artículo 19.1

Se registrarán los gastos efectuados en actividades específicas realizadas por
el partido como entidad de interés público, separándolos en sus distintos
conceptos: gastos en educación y capacitación política, gastos en
investigación socioeconómica y política, y gastos en tareas editoriales, y
subclasificados por tipo de gasto.

Dichas actividades serán apoyadas mediante financiamiento público por
un monto total anual equivalente al tres por ciento del que corresponda
en el mismo año para las actividades ordinarias permanentes, el cual será
distribuido en los términos establecidos en las fracciones I y II, del inciso a),
párrafo 1 del artículo 78 del Código. El Consejo General, a través de la Unidad
de Fiscalización, vigilará que los partidos destinen el financiamiento a que se
refiere el presente artículo exclusivamente a las actividades señaladas en el
primer párrafo.

Adicionalmente, cada partido político deberá destinar anualmente por lo
menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el
desarrollo de las actividades específicas."

[Énfasis añadido]

Dichos preceptos tienen como propósito, obligar a los partidos políticos a registrar
los egresos destinados para actividades específicas, separándolos y
subclasificándolos contablemente en sus distintos conceptos como gastos en
educación y capacitación política, gastos de investigación socioeconómica y
política y gastos de tareas editoriales.

Dichas actividades específicas estarán apoyadas con el tres por ciento anual de
financiamiento público otorgado a los partidos para actividades ordinarias
permanentes, por lo que la autoridad fiscalizadora vigilará que los partidos
destinen el financiamiento otorgado para los fines establecidos. Adicionalmente al
porcentaje antes citado, el partido deberá destinar el dos por ciento del
financiamiento público para el desarrollo de estas actividades específicas.

La finalidad de la norma es fomentar en los partidos políticos, la celebración
periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la educación y
la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido.
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Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo reglamentario referido
concurre directamente con la obligación de rendición de cuentas y uso adecuado
de los recursos de los partidos políticos, por lo cual, en el cumplimiento de esas
disposiciones subyace ese único valor común.

Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos
hechos por el partido político para el correcto desarrollo de su contabilidad,
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus
actividades fiscalizadoras.

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador
al señalar como obligación de los partidos políticos nacionales rendir cuentas ante
la autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan
por objeto y/o resultado impedir el correcto funcionamiento de la actividad
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.

Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en
forma directa sobre el Estado.

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el monto mínimo que
equivale al 2% del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las
actividades específicas tales como educación y capacitación política, investigación
socioeconómica y política, así como tareas editoriales de los partidos políticos
nacionales, irregularidad derivada de la revisión de su informe anual
correspondiente al ejercicio de dos mil nueve, por sí misma constituye una falta
sustancial.

Por lo tanto, las normas citadas resultan relevantes en razón de que tienen por
finalidad promover la participación del pueblo en la vida democrática, por lo que el
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bien jurídico tutelado consiste en garantizar la conformación de una cultura política
a través de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, por lo
que resultan relevantes para la protección de los pilares fundamentales que
definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o
pudieron producirse por la comisión de la falta.

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b)
peligro abstracto y, c) peligro concreto.

Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley,
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta.

En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración
al supuesto contenido en la norma.

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo.

En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico
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descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como
ilícita de forma anticipada la conducta.

En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico
protegido.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Las normas infligidas protegen un bien jurídico de un valor esencial para la
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano,
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa
sobre el Estado.

En este orden de ideas, al haberse determinado que el Partido Verde Ecologista
de México incurre en responsabilidad por haber omitido destinar por lo menos el
dos por ciento del financiamiento público otorgado para sus actividades ordinarias
a la realización de actividades específicas, tales como, educación y capacitación
política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales.

En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable al partido político
nacional, se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y
real del bien jurídico tutelado, consistente en garantizar la conformación de una
cultura política a través de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad
ciudadana, en razón de que aplicó la totalidad del dos por ciento que el legislador
consideró para la promoción del pueblo en la vida democrática.
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En este sentido, toda vez que las normas transgredidas fungen como baluartes
para la promoción de los ciudadanos a la vida democrática del país, dichas
normas son de gran trascendencia.

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y
gasto de los partidos políticos.

La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de
una misma obligación.

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la "circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia".

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por el partido, que influyen en una
repetición de la conducta, distinguiéndola de la reincidencia.

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación sostuvo
en la sentencia identificada con número de expediente SUP-RAP-172/2008, que
conforme al artículo 22.1, inciso a) del Reglamento que Establece los
Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos
Nacionales (artículo 26.1 del Reglamento para la fiscalización de los recursos de
los partidos políticos nacionales), la reiteración se actualiza si existe una falta
constante y repetitiva en el mismo sentido, en ejercicio anteriores.

En la especie, no existe una vulneración reiterada por parte del Partido Verde
Ecologista de México respecto de esta obligación, toda vez que por la naturaleza
de la misma, sólo se puede violentar una sola vez dentro de un mismo ejercicio.

La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

El Partido Verde Ecologista de México cometió una irregularidad que se traduce
en la existencia de una FALTA SUSTANTIVA, toda vez que al omitir destinar por
lo menos el dos por ciento del financiamiento público otorgado para sus
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actividades ordinarias a la realización de actividades específicas, tales como,
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así
como las tareas editoriales, vulneró el bien jurídico tutelado por la norma, siendo
éste, garantizar la conformación de una cultura política a través de la promoción
de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana.

Dicha conducta transgrede lo dispuesto por los artículos 78, numeral 1, incisos a),
fracción IV, y c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales;
y 19.1 Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.

En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 342, numeral 1,
inciso a) del código electoral federal, lo procedente es imponer una sanción.

Calificación de la falta

Para la calificación de la diversidad de infracciones, resulta necesario tener
presente las siguientes consideraciones:

Se trata de una falta sustantiva, al omitir destinar por lo menos el dos por ciento
del financiamiento público otorgado para sus actividades ordinarias a la
realización de actividades específicas, tales como, educación y capacitación
política, investigación socioeconómica y política.

Con la actualización de la falta sustantiva se acredita plenamente la afectación
a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de
fiscalización de partidos políticos.

El partido no presentó una conducta reiterada.

Toda vez que con la omisión en la que incurrió el Partido Verde Ecologista de
México, al omitir destinar por lo menos el dos por ciento del financiamiento público
otorgado para sus actividades ordinaria a la realización de actividades específicas,
tales como, educación y capacitación política, investigación socioeconómica y
política, así como las tareas editoriales, existe una vulneración al principio
consistente en garantizar la debida aplicación del financiamiento público, por lo
que la falta cometida es de gran relevancia.

En este orden de ideas, se considera que dicha falta debe calificarse como
GRAVE ESPECIAL.
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Sirve de apoyo a lo anterior la tesis relevante S3ELJ 24/2003 sustentada por la
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, visible en
la Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas
295-296, cuyo rubro y texto son los siguientes

"SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA ELECTORAL.
ELEMENTOS PARA SU FIJACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN.- La
responsabilidad administrativa corresponde al derecho administrativo
sancionador, que es una especie del ius puniendi, y consiste en la imputación
o atribuibilidad a una persona de un hecho predeterminado y sancionado
normativamente, por lo que no puede dársele un carácter objetivo
exclusivamente, en que tomen en cuenta únicamente los hechos y
consecuencias materiales y los efectos perniciosos de las faltas cometidas,
sino también se debe considerar la conducta y la situación del infractor en la
comisión de la falta (imputación subjetiva). Esto sirve de base para una
interpretación sistemática y funcional de los artículos 270, apartado 5, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 10.1 del
Reglamento que establece los lineamientos aplicables en la integración de los
expedientes y la sustanciación del procedimiento para la atención de las
quejas sobre el origen y aplicación de los recursos derivados del
financiamiento de los partidos y agrupaciones políticas, el cual conduce a
establecer que la referencia a las circunstancias sujetas a consideración del
Consejo General, para fijar la sanción que corresponda al partido político por
la infracción cometida, comprende tanto a las de carácter objetivo (la gravedad
de los hechos y sus consecuencias, el tiempo, modo y lugar de ejecución),
como a las subjetivas (el enlace personal o subjetivo entre el autor y su
acción, verbigracia el grado de intencionalidad o negligencia, y la reincidencia)
que rodean a la contravención de la norma administrativa. Una vez
acreditada la infracción cometida por un partido político y su imputación
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, determinar si la
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto, precisar si se
trata de una gravedad ordinaria, especial o mayor, para saber si alcanza o
no el grado de particularmente grave, así como dilucidar si se está en
presencia de una infracción sistemática, y con todo esto, debe proceder a
localizar la clase de sanción que legalmente corresponda, entre las cinco
previstas por el artículo 269 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. Finalmente, si la sanción escogida contempla un
mínimo y un máximo, se procederá a graduar o individualizar la sanción,
dentro de los márgenes admisibles por la ley, atendiendo a las circunstancias
antes apuntadas".

[Énfasis añadido]
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B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN

Calificación de la falta cometida.

Este Consejo General estima que la falta sustantiva cometida por el Partido Verde
Ecologista de México se califica como GRAVE ESPECIAL.

Lo anterior, toda vez que al analizar las circunstancias específicas, si bien es
cierto que la falta cometida encuadra en una infracción que vulnera al bien jurídico
tutelado, también lo es, que aun cuando se acreditó que la norma transgredida es
de gran trascendencia, también consta la falta de reincidencia de la conducta
descrita y la ausencia de dolo, por lo que la gravedad de la falta debe calificarse
como ESPECIAL, pues a pesar de haber sido de gran relevancia, no se
encuentran elementos que permitan asegurar a esta autoridad en forma objetiva
que conforme a criterios de justicia y equidad, así como el principio de
proporcionalidad, resulten un agravante para calificar la falta como especial o
mayor.

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera
que la infracción debe calificarse como GRAVE ESPECIAL.

En ese contexto, el Partido Verde Ecologista de México debe ser objeto de una
sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se
considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y
proteja los valores tutelados por las normas a que se han hecho referencia.

Asimismo, se considera que el partido presenta en general condiciones adecuadas
en cuanto al registro y documentación de sus ingresos y egresos.

La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta.

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por
lesión entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que
detrimento es la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A,
Argentina Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".
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El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
la irregularidad que desplegó el partido y si ocasionó un menoscabo en los valores
jurídicamente tutelados.

Debe considerarse que el hecho de que el partido haya omitido destinar por lo
menos el dos por ciento del financiamiento público otorgado para sus actividades
ordinarias a la realización de actividades específicas, tales como, educación y
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas
editoriales, vulnera el principio consistente en garantizar la conformación de una
cultura política a través de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad.

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia).

Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el Partido Verde
Ecologista de México no es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha
analizado.

III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.

Del análisis realizado a la conducta cometida por el partido, se desprende lo
siguiente:

La falta se calificó como GRAVE ORDINARIA ESPECIAL

Con la actualización de la falta sustantiva se acredita plenamente la afectación
a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de
fiscalización de partidos políticos.

No se impidió, ni obstaculizó la adecuada fiscalización del financiamiento del
partido.

El Partido Verde Ecologista de México no presentó una conducta reiterada.

El partido no es reincidente.
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El instituto político no demostró mala fe en su conducta, por el contrario,
cooperó con la autoridad fiscalizadora a fin de intentar subsanar las
irregularidades encontradas.

Aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora fue
cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende una incorrecta
interpretación por parte del partido para dar cabal cumplimiento a las
obligaciones establecidas por el código electoral y el reglamento de la materia,
por lo que contravino disposiciones que conocía previamente.

Que el monto involucrado asciende a la cantidad de $4'026,951.22 (cuatro
millones veintiséis mil novecientos cincuenta y uno pesos 22/100 M.N.) y
tomando en consideración que la infracción que se imputa al partido configura
un incumplimiento que incrementó la actividad fiscalizadora y vulneró los
principios y valores protegidos por las normas infringidas, dicho monto debe
ser tomado en cuenta, ya que de no hacerlo existiría desproporción entre la
sanción y la conducta ilícita.

En este tenor es relevante señalar que el monto involucrado no es un parámetro o
elemento primordial ni exclusivo para determinar el monto de la sanción en las
faltas, por lo que esta autoridad al momento de individualizar la sanción debe
considerar otros elementos, tanto objetivos como subjetivos para fijar el monto de
la misma, entre ellos, el tipo de infracción, el bien jurídico tutelado y vulnerado, la
trascendencia de las normas transgredidas, la reincidencia de la conducta, la
reiteración de la falta y no únicamente el monto total implicado en las
irregularidades.

Al respecto, cabe precisar que el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-89/2007, presupone que en
ciertos casos, como en el que nos ocupa, queda al arbitrio de la autoridad estimar
o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, cuando el mismo
sea determinable. Para ello debe precisarse con claridad el origen del monto
involucrado.

Una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las circunstancias en que
fue cometida y los elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su
comisión, se procede a la elección de la sanción que corresponda del catálogo
previsto en el artículo 354, numeral 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:
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"I. Con amonestación pública;

Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será hasta el doble de
lo anterior;

Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda,
por el periodo que señale la resolución;

Con la interrupción de la propaganda política o electoral que se transmita,
dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las
disposiciones de este Código;

La violación a lo dispuesto en el inciso p) del párrafo 1 del artículo 38 de
este Código se sancionará con multa; durante las precampañas y campañas
electorales, en caso de reincidencia, se podrá sancionar con la suspensión
parcial de las prerrogativas previstas en los artículos 56 y 1 de este
ordenamiento; y

VI. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la
Constitución y de este Código, especialmente en cuanto a sus obligaciones en
materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro
como partido político."

Así las cosas, corresponde seleccionar una de las sanciones establecidas en el
artículo 354, numeral 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales y, finalmente, si la sanción escogida contempla un
mínimo y un máximo, establecer la graduación concreta idónea.

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/09 la finalidad que debe perseguir una sanción.

No sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en
materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos nacionales, así
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y
transparencia que deben guiar su actividad.

En este sentido, la sanción contenida en el artículo 354, numeral 1, inciso a),
fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la
conducta irregular y la forma de intervención del partido político nacional infractor,
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir las conductas
infractoras como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de
respeto a la normatividad en beneficio del interés general.

Así las cosas, tomando en consideración lo antes expuesto, se tiene que las
sanciones aludidas en las fracciones II, IV, V y VI de dicho precepto no resultan
convenientes para ser impuestas al Partido Verde Ecologista de México toda vez
que dado el estudio de sus conductas y el ánimo de la cooperación que el partido
tuvo en el momento de atender los requerimientos de la autoridad, quebrantarían
de forma total el fin específico del ente político que es el desarrollo de la vida
democrática en una sociedad.

En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista
en la citada fracción III consistente en la reducción de hasta el cincuenta por ciento
de las ministraciones del financiamiento público que le corresponda, resulta la
idónea para el caso que nos ocupa, toda vez que puede ser graduada, siempre
dentro del margen establecido por el mismo precepto legal.

En el presente caso, esta sanción se considera como la adecuada para garantizar
el cumplimiento de los fines de la normatividad sancionadora electoral, como son
la represión de futuras conductas irregulares, similares al partido infractor y la
inhibición de la reincidencia en las mismas.
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Es así que tomando en cuenta que la falta sustantiva se calificó de Grave
Especial, las circunstancias de la ejecución de la infracción, la puesta en peligro al
bien jurídico protegido por las normas electorales, que el monto implicado es de
$4'026,951.22 (cuatro millones veintiséis mil novecientos cincuenta y uno pesos
22/100 M.N.), este Consejo General fija la sanción consistente en una reducción
del 2% de la ministración mensual que le corresponda al partido por concepto de
financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias
permanentes, hasta alcanzar un monto líquido de $1'208,085.37 (un millón
doscientos ocho mil ochenta y cinco pesos 37/100 M.N.), ello con la finalidad
de que la sanción genere un efecto disuasivo que evite en el futuro la comisión de
conductas ilegales similares, y que exista proporción entre la sanción que se
impone y la falta que se valora.

Lo anterior es así, en razón de que la naturaleza de la sanción administrativa es
fundamentalmente preventiva, no retributiva o indemnizatoria, esto es, no busca
solamente que se repare a la sociedad el daño causado con el ilícito, sino que la
pretensión es que, en lo sucesivo, se evite su comisión, toda vez que en el caso
de que las sanciones administrativas produjeran una afectación insignificante en
el infractor o en sus bienes, en comparación con la expectativa del beneficio a
obtenerse o que recibió con su comisión, podría propiciar que el sujeto se viera
tentado a cometer una nueva infracción, máxime si con la primera sanción no se
vio afectado realmente o, incluso, a pesar de ella conservó algún beneficio.

La sanción que se impone resulta proporcional al caso concreto, en razón de que
es adecuada la respuesta punitiva de la administración a la entidad exacta del
comportamiento infractor cometido, pues se trata de reprimir que la comisión de la
infracción en cuestión resulte más benéfico para el infractor, que el cumplimiento
de la norma infringida.

De no considerarse tal criterio, se generaría una suerte de incentivo perverso
(costo-beneficio) para la comisión de infracciones atendiendo al costo de
oportunidad, porque la sanción no sería eficaz para desalentar la comisión de
infracciones futuras.32

En esta tesitura, debe considerarse que el Partido Verde Ecologista de México
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le

32 Así lo ha considerado la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación
al	 resolver,	 entre	 otros,	 los	 expedientes;	 SUP-RAP-68/2007;	 SUP-RAP-48/2007,
SUP-RAP-284/2009 y SUP-RAP-96/2010.
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impone, ya que se le asignó como financiamiento público para actividades
ordinarias permanentes para el año dos mil diez un total de $271,007,583.24
(doscientos setenta y un millones siete mil quinientos ochenta y tres pesos
24/100 M.N.) como consta en el acuerdo número CG20/2010 emitido por el
Consejo General del Instituto Federal Electoral en sesión ordinaria el veintinueve
de enero de dos mil diez.

Lo anterior, aunado al hecho de que el partido político que por esta vía se
sanciona, está legal y fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado,
con los límites que prevé la Constitución General y la Ley Electoral. En
consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el
cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades.

No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la
capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en cuenta
las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la
comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral.

Esto es así, ya que las condiciones económicas del infractor no pueden
entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de
acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando.

En este sentido, obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral los
siguientes registros de sanciones que han sido impuestas al Partido Verde
Ecologista de México por este Consejo General, así como los montos que por
dicho concepto le han sido deducidas de sus ministraciones:

Número
Resolución

.
del Consejo

General

Monto total
de la sanción

Monto
realizado
en otros

años

Montos de
deducciones

realizadas en 2010
(de enero a

agosto)

Montos por
saldar

1 CG362/2009 $1'179,734.40 00 1,179,734.40 00

2 CG469/2009 692,030.03 00 692,030.03 00

3 CG223/2010 745,854.46 00 00 745,854.46

TOTAL: $2'617,618.89 1'871,764.43 $745,854.46
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 355, numeral 5, en
relación con el artículo 354, numeral 1, inciso a), fracción II del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión
sancionatoria 12, misma que tiene relación con el apartado de egresos, lo
siguiente:

Reconocimientos por Actividades Políticas de los Comités Estatales no
Seleccionados.

Tabasco

Conclusión 12

"12. En la Campaña Local del Comité Ejecutivo Estatal de Tabasco el partido
proporcionó apoyos por Reconocimiento de Actividades Políticas a un
integrante de sus Órganos Directivos por un monto de $5, 000.00. Al respecto
el Reglamento es claro al señalar que no se pueden otorgar Reconocimientos
por Actividades Políticas a los integrantes de los órganos directivos de los
partidos políticos, los pagos en comento se detallan a continuación:

REFERENCIA
CONTABLE

ÓRGANOS DIRECTIVOS RECIBOS DE REPAP
ESTADO COMITÉ CARGO No.

DE
FOLIO

FECHA NOMBRE DE
QUIEN RECIBE

EL
RECONOCIMIEN

TO

PARCIAL IMPORT
E

PE-000047/10-09 Tabasco Ejecutivo
Estatal

Secretan
o	 de
Organiza
ción

891 08-10-09 C. Pedro de Jesús
Aznar Pavón

$2,500.00 $5,000.0
O

PE-000089/10-09 962 13-10-09 2,500.00

TOTAL $5,000.0
0
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN
EL DICTAMEN CONSOLIDADO.

Conclusión 12

De la revisión a la cuenta "Gastos en Campañas Locales" subcuenta "Congreso
Local Tabasco", se observaron varias pólizas contables que presentaban como
soporte documental recibos "REPAP-CL", los cuales corresponden a pagos
realizados a sus dirigentes de conformidad con la relación de las personas que
integran o integraron los órganos directivos proporcionada por el partido. A
continuación se detallan los casos en comento:

REFERENCIA
CONTABLE

ORGANOS DIRECTIVOS RECIBOS DE REPAP
ESTADO COMITE CARGO No. DE

FOLIO
FECHA NOMBRE DE QUIEN

RECIBE EL
RECONOCIMIENTO

PARCIAL IMPORTE

PE-000047/10-09 Tabasco Ejecutivo
Estatal

Secretario	 de
Organización

891 08-10-09 C. Pedro de Jesús Aznar
Pavón

S2.500.00 $5.000.00

PE-000089/10-09 962 13-10-09 2,500.00
PE-000059/10-09 Consejo

Político Estatal
Miembro 902 08-10-09 C.	 Patricio	 Bosh

Hernández
5.000.00

PE-000087/10-09 Consejo
Político Estatal

Miembro 960 13-10-09 C.	 Marden	 de	 la	 Cruz
Gallegos

2.500.00

TOTAL 512,500.00

Cabe hacer mención que el beneficiario por concepto de reconocimientos a sus
militantes o simpatizantes por su participación en actividades de apoyo político no
podrá ser integrante de los órganos directivos del partido.

En consecuencia, mediante oficio UF-DA/5176/10 del 30 de junio de 2010,
recibido por el partido en la misma fecha, se solicitó que presentara las
aclaraciones que a su derecho convinieran, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 38, numeral 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como 15.2, último párrafo y 23.2 del Reglamento
de la materia.

Al respecto, con escrito SF/68/10 del 14 de julio de 2010, el partido manifestó lo
que a continuación se transcribe:

"Aclaramos que los pagos realizados a las personas enunciadas en el cuadro
que antecede no fue por ser miembro de un órgano del partido, sino por el
apoyo a los entonces candidatos a diputados locales del estado de Tabasco."

La respuesta del partido se consideró insatisfactoria, toda vez que las personas
detalladas en el cuadro que antecede son integrantes de sus órganos directivos,
independientemente de que dichos apoyos se hayan otorgado para campañas
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locales. Al respecto el Reglamento es claro al señalar que no se podrán otorgar
Reconocimientos por Actividades Políticas a los integrantes de los órganos
directivos de los partidos políticos, por lo tanto el partido incumplió lo dispuesto en
el artículo 15.2 del Reglamento de mérito.

En consecuencia, mediante oficio UF-DA/5698/10 del 12 de agosto del 2010,
recibido por el partido el 13 del mismo mes y año, se solicitó que presentara
nuevamente las aclaraciones que a su derecho convinieran, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 38, numeral 1, inciso k) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 15.2, último párrafo y 23.2
del Reglamento de la materia.

Al respecto, con escrito SF/81/10 del 23 de agosto de 2010, el partido manifestó lo
que a la letra se transcribe:

"Por error se retribuyó a dichas personas, sin percatamos que está prohibido
el otorgar este tipo de pago, reiterando que no se les remuneró por ser
miembros de los órganos directivos, sino por el apoyo a la campaña local,
como se realizó con las otras personas que nos apoyaron durante la campaña
local del Estado.
(• • •)«"

Respecto a los C. Marden de la Cruz Gallegos y Patricio Bosh Hernández, de la
verificación a la relación proporcionada por la Dirección Ejecutiva de Partidos
Políticos se observó que éstos no son integrantes de sus órganos directivos del
partido, por tal motivo, la observación quedó subsanada, por un importe de
$7,500.00.

Por lo que se refiere al C. Pedro de Jesús Aznar Pavón la respuesta del partido se
consideró insatisfactoria, en virtud de que es un integrante de sus órganos
directivos, independientemente de que dichos apoyos se hayan otorgado para
campañas locales. Al respecto el Reglamento es claro al señalar que no se podrán
otorgar Reconocimientos por Actividades Políticas a los integrantes de los órganos
directivos de los partidos políticos, por tal motivo, la observación no quedó
subsanada por $5,000.00.

En consecuencia, al proporcionar apoyos por Reconocimiento de Actividades
Políticas a un integrante de sus órganos directivos, en específico Pedro de Jesús
Aznar Pavón, por un monto de $5,000.00, el partido incumplió con lo dispuesto en
el artículo 15.2 del Reglamento de la materia.
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De todo lo anterior, se desprende que se respetó la garantía de audiencia del
partido político, contemplada en el artículo 84, numeral 1, incisos b) y c) del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, toda vez que al
advertir durante el procedimiento de revisión del Informe Anual correspondiente al
ejercicio de dos mil nueve, la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante
oficios referidos en el análisis de cada conclusión, la Unidad de Fiscalización
notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días,
respectivamente, contados a partir del día siguiente de dicha notificación,
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes y la
documentación que subsanara las irregularidades observadas.

II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN

Antes de entrar al análisis de las conductas se debe identificar el marco jurídico
que establece los lineamientos rectores de la tarea sancionadora de la autoridad
electoral.

En el artículo 41, base V, décimo párrafo de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, se establece que la Unidad de Fiscalización es un órgano
especializado dentro del Instituto Federal Electoral, encargado de la fiscalización
de los recursos de los partidos políticos, en los siguientes términos:

La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos nacionales estará a
cargo de un órgano técnico del Consejo General del Instituto Federal
Electoral, dotado de autonomía de gestión, cuyo titular será designado por el
voto de las dos terceras partes del propio Consejo a propuesta del consejero
Presidente. La ley desarrollará la integración y funcionamiento de dicho
órgano, así como los procedimientos para la aplicación de sanciones por el
Consejo General. En el cumplimiento de sus atribuciones el órgano técnico no
estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal.

11

Por su parte, los artículos 79; y 81, numeral 1, incisos c), d), e) y f) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalan lo siguiente:

"Artículo 79

1. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 41 de la Constitución, la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos es el órgano
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técnico del Consejo General del Instituto Federal Electoral que tiene a su
cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los
partidos respecto del origen y monto de los recursos que reciban por cualquier
modalidad de financiamiento, así como sobre su destino y aplicación.

2. En el ejercicio de sus atribuciones, la Unidad contará con autonomía de
gestión y su nivel jerárquico será equivalente al de dirección ejecutiva del
Instituto".

"Artículo 81

1. La Unidad tendrá las siguientes facultades:

Vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se apliquen
estricta e invariablemente a las actividades señaladas en este Código;

Recibir los informes trimestrales y anuales, así como de gastos de
precampaña y campaña, de los partidos políticos y sus candidatos, así los
demás informes de ingresos y gastos establecidos por este Código;

Revisar los informes señalados en el inciso anterior;

Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de
los informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de
cualquier otro aspecto vinculado a los mismos;

73

Por su parte, en el artículo 355, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales a la letra indica:

ál

5. Para la individualización de las sanciones a que se refiere este Libro, una
vez acreditada la existencia de una infracción y su imputación, la autoridad
electoral deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la
contravención de la norma administrativa, entre otras, las siguientes:

La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de
suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de este
Código, en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten con base en
él;

Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción;
c) Las condiciones socioeconómicas del infractor;
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Las condiciones externas y los medios de ejecución;
La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y

f) En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del
incumplimiento de obligaciones."

Finalmente, el artículo 26.1, del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos
de los Partidos Políticos establece lo siguiente:

"26.1 En el Consejo se presentará el Dictamen y proyecto de resolución que
haya formulado la Unidad de Fiscalización, procediendo a imponer, en su
caso, las sanciones correspondientes. Para fijar la sanción se tomarán en
cuenta las circunstancias y la gravedad de la falta, entendiéndose por
circunstancias el tiempo, modo y lugar en el que se produjo la falta, y para
determinar la gravedad de la falta se deberá analizar, en su caso, la comisión
reiterada o sistemática de la conducta, la trascendencia de la norma
transgredida, los efectos que produce la transgresión respecto de los objetivos
y los intereses jurídicos tutelados por el derecho, así como la capacidad
económica del partido y en su caso, las circunstancias especiales. En caso de
reincidencia, se aplicará una sanción más severa. Serán aplicables los
siguientes criterios:

Hay comisión reiterada o sistemática cuando la falta cometida por el partido
sea constante y repetitiva en el mismo sentido a partir de las revisiones
efectuadas en distintos ejercicios;

Las circunstancias especiales serán entendidas como el especial deber de
cuidado de los partidos derivado de las funciones, actividades y
obligaciones que les han sido impuestas por la legislación electoral o que
desarrollan en materia político-electoral; así como la mayor o menor
factibilidad de prever y evitar el daño que se hubiere causado; y

c) Por reincidencia se entenderá la repetición de la falta que ya ha sido
cometida con anterioridad y por la cual el partido ha sido sancionado en
ejercicios previos."

De las disposiciones antes transcritas se advierte que la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos señala que corresponde a la legislación electoral,
fijar los criterios para el control y vigilancia de los recursos de los partidos políticos
y agrupaciones políticas, así como el establecimiento de las sanciones que
correspondan, en el caso, el Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.
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Ahora bien, de una interpretación gramatical de los artículos transcritos, se
advierte que es el Consejo General del Instituto Federal Electoral quien tiene la
facultad para la imposición de las sanciones por irregularidades cometidas,
imponiendo como obligación tomar en consideración las circunstancias de carácter
objetivo (la gravedad de los hechos y sus consecuencias, el tiempo, modo y lugar
de ejecución), así como las de carácter subjetivo (el enlace personal o subjetivo
del autor y su acción) para una adecuada individualización de las mismas y
finalmente proceder a seleccionar la clase de sanción que corresponda.

Lo anterior fue establecido en las jurisprudencias S3ELJ 09/2003 y S3ELJ 24/2003
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,
publicadas en la Revista Judicial Electoral 2004, suplemento 7, páginas 7 de
rubro: "ARBITRIO PARA LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES. LO TIENE EL
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL", así como la de
rubro: "SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA ELECTORAL.
ELEMENTOS PARA SU FIJACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN", visible suplemento 7,
páginas 28-29, las cuales resultan obligatorias para este Consejo General con
fundamento en el artículo 233 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/2006, SUP-
RAP-241/2008, SUP-RAP-25/2010 y SUP-RAP-38/2010, la Sala Superior del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación estableció que para que se
diera una adecuada calificación de las faltas que se consideraran demostradas, se
debía realizar un examen de algunos aspectos, a saber: a) al tipo de infracción
(acción u omisión); b) las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se
concretizó; c) la comisión intencional o culposa de la falta; y, en su caso, de
resultar relevante para determinar la intención en el obrar, los medios utilizados; d)
la trascendencia de la norma transgredida; e) Los resultados o efectos que sobre
los objetivos (propósitos de creación de la norma) y los intereses o valores
jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f) la reiteración de la
infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma obligación, distinta en
su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o pluralidad de las faltas
acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por un partido político y su imputación
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y,
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finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a
graduarla dentro de esos márgenes.

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido
político nacional de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos
fundamentales o subsistencia.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA.

a) Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacef . Asimismo define a la
omisión como la "abstención de hacer o deci?', o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

Adicionalmente,	 en	 las	 sentencias	 recaídas	 en	 los	 expedientes
SUP-RAP-25/2010 y	 SUP-RAP-38/2010, la citada máxima autoridad
jurisdiccional en materia electoral determinó que la conducta como elemento
para la existencia de un ilícito, puede manifestarse mediante un comportamiento
o varios, voluntario o involuntario; activo en cuanto presupone una acción o un
hacer positivo; o negativo cuando se trata de una inactividad o un no hacer, que

1667



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

produce un resultado, es decir, la conducta es un comportamiento que se puede
manifestar como una acción o una omisión.

En el caso a estudio, la falta relativa a la conclusión 12 fue de acción, ya que el
Partido Verde Ecologista de México incumplió con la normatividad electoral al
otorgar reconocimientos por participación en actividades de apoyo político a un
integrante de sus órganos directivos.

Para mayor claridad, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se
señala la irregularidad cometida por el Partido Verde Ecologista de México, y en la
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción.

Irregularidad observada
(1)

Acción u
omisión

(2)

Conclusión 12.

En la Campaña Local del Comité Ejecutivo Estatal de Tabasco
el	 partido	 proporcionó	 apoyos	 por	 Reconocimiento	 de
Actividades Políticas a un integrante de sus Órganos Directivos
por un monto de $5,000.00. Al respecto el Reglamento es claro
al señalar que no se pueden otorgar Reconocimientos por

Acción

Actividades Políticas a los integrantes de los órganos directivos
de los partidos políticos.

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron

Modo: El partido proporcionó apoyos por Reconocimiento de Actividades Políticas
a un integrante de sus Órganos Directivos por un monto de $5,000.00. Al respecto
el Reglamento es claro al señalar que no se pueden otorgar Reconocimientos por
Actividades Políticas a los integrantes de los órganos directivos de los partidos
políticos.

Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió de la revisión del
Informe Anual de los Ingresos y Gastos ordinarios realizados durante el ejercicio
de dos mil nueve.

Lugar: La irregularidad se cometió en las oficinas de la Unidad de Fiscalización de
los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida Acoxpa número 436,
Colonia Exhacienda de Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300, México, D.F.
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c) Comisión intencional o culposa de la falta.

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece el mismo reproche una persona que ha infringido la
disposición normativa en virtud de la falta de observación, atención, cuidado o
vigilancia, que aquella otra que ha fijado su voluntad en la realización de una
conducta particular que es evidentemente ilegal.

En concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede ser
presumido, es decir, no puede establecerse por presunción, sino debe hacerse
evidente mediante la prueba de hechos concretos, por tratarse de una
maquinación fraudulenta, o sea, una conducta ilícita realizada en forma voluntaria
y deliberada.

En ese entendido, no obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con
base en el cual pudiese deducirse una intención específica del Partido Verde
Ecologista de México para obtener el resultado de la comisión de las faltas
(elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con base en el cual pudiese
colegirse la existencia de volición alguna del citado partido para cometer las
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso
existe culpa en el obrar.

Lo anterior hace considerar a esta autoridad que la intención del partido, no era la
de violentar las disposiciones electorales al otorgar reconocimiento por
participación en actividades de apoyo político a un integrante de sus órganos
directivos, sino que es resultado de una incorrecta interpretación a las normas
establecidas en el artículo 15.2 del Reglamento de la materia.

Por lo anterior, esta autoridad determinó la existencia de una violación al artículo
antes citado, sin embargo dados los razonamientos antes expuestos, se considera
que únicamente existe culpa en el obrar, situación que es concordante con lo
establecido en la sentencia identificada con la clave SUP-RAP-045/2007, ya que el
dolo tiene que acreditarse plenamente, además de que no puede ser presumido.
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Asimismo, es incuestionable que el partido intentó cooperar con la autoridad
administrativa fiscalizadora presentando la documentación comprobatoria de la
operación base de la irregularidad.

d) La trascendencia de las normas transgredidas.

Es importante señalar que con la actualización de faltas sustantivas se acredita
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos.

Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión 12, el Partido
Verde Ecologista de México vulneró lo dispuesto por el artículo 15.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos
Nacionales.

El artículo antes referido establece lo siguiente:

"Artículo 15.2 Los partidos podrán otorgar reconocimientos a sus militantes o
simpatizantes por su participación en actividades de apoyo político. Estas
erogaciones se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 12.7, 12.8 y 12.9 del
presente Reglamento. La suma total de las erogaciones por concepto de
dichos reconocimientos, tendrá un límite máximo anual en todo el territorio
nacional equivalente al porcentaje del financiamiento público asignado al
partido que corresponda al porcentaje de su participación en el financiamiento
público anual por concepto de gasto ordinario permanente y, en su caso, de
gastos de campaña, conforme a la siguiente tabla:

PORCENTAJE	 DE
PARTICIPACIÓN EN
EL FINANCIAMIENTO
PÚBLICO ANUAL

AN-0	
DE

ELECCIONES
PRESIDENCIALES

AÑO DE ELECCIONES
FEDERALES
LEGISLATIVAS
INTERMEDIAS

RESTO
DE LOS
AÑOS

Menor a 5 12% 9% 6%
Mayor o igual a 5 y
menor a 10 10% 7.5% 5%

Mayor o igual a 10 y
menor a 15

8%
6% 4%

Mayor o igual a 15 y
menor a 20

6%
4.5% 3%

Mayor o igual a 20 y
menor a 25

4% 3% 2%

Mayor o igual a 25 2% 1.5% 1%
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En todo caso, las actividades deberán ser esporádicas, no podrá haber
una relación contractual, y el beneficiario no podrá ser integrante de los
órganos directivos del partido político."

[Énfasis añadido]

El artículo transcrito tiene como propósito regular todas las erogaciones que los
partidos realicen por concepto de reconocimientos, ya sea a sus militantes o
simpatizantes, por su participación en actividades de apoyo político; también
proporciona a la autoridad electoral la posibilidad de contar con más elementos

para verificar el destino de dichas erogaciones, obligando a los partidos a
sujetarse a lo previsto en los artículos 12.7, 12.8 y 12.9, comprendiendo que para
estos gastos, se atenderá a las normas que establecen el mantener el límite de

cien días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, con la
finalidad de limitar la circulación de efectivo y ajustar las disposiciones en materia
de fiscalización a las disposiciones fiscales.

En ese tenor, toda erogación que realicen los partidos políticos por motivo del
apoyo recibido, que en su monto sean superiores a los cien días de salario
mínimo, sin influir que se liquide en un solo acto, o en su defecto, en una misma
fecha se realicen diversos pagos a una misma persona y finalmente, para el caso

que el monto se cubra en parcialidades, deberá hacerse mediante cheque
nominativo expedido a nombre de quien haya prestado el bien o servicio, con la
inclusión de la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario".

Asimismo, el artículo limita al partido a que las erogaciones que haga por dichos
reconocimientos, tendrán como monto máximo anual en todo el territorio nacional,

el que corresponde al equivalente del porcentaje del financiamiento público
asignado para ese año, que corresponda al porcentaje de su participación en el
financiamiento público anual por concepto de gasto ordinario permanente y, en su
caso, de gastos de campaña.

Esta disposición tiene como finalidad facilitar a los partidos la comprobación de

gastos menores y esporádicos que se otorguen a militantes y simpatizantes en
razón de su participación en actividades de apoyo político, que no suponen
relación laboral alguna.

Por tal motivo, para evitar el abuso de este instrumento y con el objeto de ceñir a

los partidos a que lo utilicen sólo para su finalidad, se propuso reducir el límite
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máximo anual de las erogaciones que por este concepto pueden efectuar los
partidos por el tipo de ejercicio.

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo reglamentario referido
concurre directamente con la obligación de rendición de cuentas y uso adecuado
de los recursos de los partidos políticos, por lo cual, en el cumplimiento de esas
disposiciones subyace ese único valor común.

Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos
hechos por el partido político para el correcto desarrollo de su contabilidad,
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus
actividades fiscalizadoras.

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador
al señalar como obligación de los partidos políticos nacionales rendir cuentas ante
la autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan
por objeto y/o resultado impedir el correcto funcionamiento de la actividad
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.

Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio
del poder público, de manera que las infracciones que corneta un partido en
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en
forma directa sobre el Estado.

En ese sentido, al otorgar reconocimientos por participación en actividades de
apoyo político a un integrante de sus órganos directivos, irregularidad derivada de
la revisión de su Informe Anual correspondiente al ejercicio de dos mil nueve, por
sí misma constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien
jurídico consistente en el uso adecuado de los recursos de los partidos políticos.
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Por lo que, las normas citadas resultan relevantes para la protección de los pilares
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o
pudieron producirse por la comisión de la falta.

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b)
peligro abstracto y, c) peligro concreto.

Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley,
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta.

En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración
al supuesto contenido en la norma.

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo.

En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la
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hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como
ilícita de forma anticipada la conducta.

En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico
protegido.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable al partido político
nacional, se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo
y real del bien jurídico tutelado, consistente en garantizar el uso adecuado de los
recursos con los que contó durante un ejercicio determinado.

En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de
una misma obligación.

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. pml, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por el partido, que influyen en una
repetición de la conducta, distinguiéndola de la reincidencia.

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación sostuvo
en la sentencia identificada con número de expediente SUP-RAP-172/2008, que
conforme al artículo 22.1, inciso a) del Reglamento que Establece los
Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos
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Nacionales (artículo 26.1 del Reglamento para la fiscalización de los recursos de
los partidos políticos nacionales), la reiteración se actualiza si existe una falta
constante y repetitiva en el mismo sentido, en ejercicio anteriores.

En la especie, no existe una vulneración reiterada por parte del Partido Verde
Ecologista de México respecto de esta obligación, toda vez que por la naturaleza
de la misma, solo se puede violentar una sola vez dentro de un mismo ejercicio.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

El Partido Verde Ecologista de México cometió una irregularidad que se traduce
en la existencia de una FALTA SUSTANTIVA, toda vez que al otorgar
reconocimiento por participación en actividades de apoyo político a un integrante
de sus órganos directivos, vulneró el bien jurídico tutelado por la norma, es decir,
vulneró el uso y destino correcto de los recursos públicos otorgados a los partidos
políticos nacionales.

Dicha conducta transgrede lo dispuesto por el artículo 15.2 del Reglamento que
Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos
Políticos Nacionales.

En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 342, numeral 1,
inciso I) del código electoral federal, lo procedente es imponer una sanción.

Calificación de la falta

Para la calificación de la diversidad de infracciones, resulta necesario tener
presente las siguientes consideraciones:

Se trata de una falta sustantiva, al otorgar reconocimiento por participación en
actividades de apoyo político a un integrante de sus órganos directivos.

Con la actualización de la falta sustantiva se acredita plenamente la afectación
a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de
fiscalización de partidos políticos.

El partido no presentó una conducta reiterada.
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Toda vez que con la acción en la que incurrió el Partido Verde Ecologista de
México, al otorgar reconocimiento por participación en actividades de apoyo
político a un integrante de sus órganos directivos, existe una vulneración al
principio del correcto uso de los recursos públicos, la falta cometida es de gran
relevancia.

En este orden de ideas, se considera que dicha falta debe calificarse como
GRAVE ORDINARIA.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis relevante S3ELJ 24/2003 sustentada por la
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, visible en
la Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas
295-296, cuyo rubro y texto son los siguientes

"SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA ELECTORAL.
ELEMENTOS PARA SU FIJACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN.- La
responsabilidad administrativa corresponde al derecho administrativo
sancionador, que es una especie del ius puniendi, y consiste en la imputación
o atribuibilidad a una persona de un hecho predeterminado y sancionado
normativamente, por lo que no puede dársele un carácter objetivo
exclusivamente, en que tomen en cuenta únicamente los hechos y
consecuencias materiales y los efectos perniciosos de las faltas cometidas,
sino también se debe considerar la conducta y la situación del infractor en la
comisión de la falta (imputación subjetiva). Esto sirve de base para una
interpretación sistemática y funcional de los artículos 270, apartado 5, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 10.1 del
Reglamento que establece los lineamientos aplicables en la integración de los
expedientes y la sustanciación del procedimiento para la atención de las
quejas sobre el origen y aplicación de los recursos derivados del
financiamiento de los partidos y agrupaciones políticas, el cual conduce a
establecer que la referencia a las circunstancias sujetas a consideración del
Consejo General, para fijar la sanción que corresponda al partido político por
la infracción cometida, comprende tanto a las de carácter objetivo (la gravedad
de los hechos y sus consecuencias, el tiempo, modo y lugar de ejecución),
como a las subjetivas (el enlace personal o subjetivo entre el autor y su
acción, verbigracia el grado de intencionalidad o negligencia, y la reincidencia)
que rodean a la contravención de la norma administrativa. Una vez
acreditada la infracción cometida por un partido político y su imputación
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, determinar si la
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto, precisar si se
trata de una gravedad ordinaria, especial o mayor, para saber si alcanza o
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no el grado de particularmente grave, así como dilucidar si se está en
presencia de una infracción sistemática, y con todo esto, debe proceder a
localizar la clase de sanción que legalmente corresponda, entre las cinco
previstas por el artículo 269 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. Finalmente, si la sanción escogida contempla un
mínimo y un máximo, se procederá a graduar o individualizar la sanción,
dentro de los márgenes admisibles por la ley, atendiendo a las circunstancias
antes apuntadas".

[Énfasis añadido]

B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN

1. Calificación de la falta cometida.

Este Consejo General estima que la falta sustantiva cometida por el Partido Verde
Ecologista de México se califica como GRAVE ORDINARIA.

Lo anterior, toda vez que al analizar las circunstancias específicas, si bien es
cierto la falta cometida encuadra en una infracción que vulnera al bien jurídico
tutelado, también lo es, que aun cuando se acreditó que la norma transgredida es
de gran trascendencia, también consta la falta de reincidencia de la conducta
descrita y la ausencia de dolo, por lo que la gravedad de la falta debe calificarse
como ORDINARIA, pues a pesar de haber sido de gran relevancia, no se
encuentran elementos que permitan asegurar a esta autoridad en forma objetiva
que conforme a criterios de justicia y equidad, así como el principio de
proporcionalidad, resulten un agravante para calificar la falta como especial o
mayor.

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA.

En ese contexto, el Partido Verde Ecologista de México debe ser objeto de una
sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere
apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los
valores tutelados por las normas a que se han hecho referencia.

Asimismo, se considera que el partido presenta en general condiciones adecuadas
en cuanto al registro y documentación de sus ingresos y egresos.
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La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta.

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por
lesión entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que
detrimento es la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A,
Argentina Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
la irregularidad que desplegó el partido y si ocasionó un menoscabo en los valores
jurídicamente tutelados.

Debe considerarse que el hecho de que el partido haya otorgado reconocimiento
por participación en actividades de apoyo político a un integrante de sus órganos
directivos, vulnera el principio de correcto uso de recursos públicos, toda vez que
tiene prohibido destinar financiamiento público para esta finalidad.

La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia).

Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el Partido Verde
Ecologista de México no es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha
analizado.

III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.

Del análisis realizado a la conducta cometida por el partido, se desprende lo
siguiente:

La falta se calificó como GRAVE ORDINARIA.

Con la actualización de la falta sustantiva se acredita plenamente la afectación
a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de
fiscalización de partidos políticos.
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No se impidió, ni obstaculizó la adecuada fiscalización del financiamiento del
partido.

El Partido Verde Ecologista de México no presentó una conducta reiterada.

El partido no es reincidente.

El instituto político no demostró mala fe en su conducta, por el contrario,
cooperó con la autoridad fiscalizadora a fin de intentar subsanar las
irregularidades encontradas.

Aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora fue
cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende una incorrecta
interpretación por parte del partido para dar cabal cumplimiento a las
obligaciones establecidas por el código electoral y el reglamento de la materia,
por lo que contravino disposiciones que conocía previamente.

Que el monto involucrado asciende a la cantidad de $5,000.00 (cinco mil
pesos 00/100 M.N.) y tomando en consideración que la infracción que se
imputa al partido configura un incumplimiento que incrementó la actividad
fiscalizadora y vulneró los principios y valores protegidos por las normas
infringidas, dicho monto debe ser tomado en cuenta, ya que de no hacerlo
existiría desproporción entre la sanción y la conducta ilícita.

En este tenor es relevante señalar que el monto involucrado no es un parámetro o
elemento primordial ni exclusivo para determinar el monto de la sanción en las
faltas, por lo que esta autoridad al momento de individualizar la sanción debe
considerar otros elementos, tanto objetivos como subjetivos para fijar el monto de
la misma, entre ellos, el tipo de infracción, el bien jurídico tutelado y vulnerado, la
trascendencia de las normas transgredidas, la reincidencia de la conducta, la
reiteración de la falta y no únicamente el monto total implicado en las
irregularidades.

Al respecto, cabe precisar que el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-89/2007, presupone que en
ciertos casos, como en el que nos ocupa, queda al arbitrio de la autoridad estimar
o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, cuando el mismo
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sea determinable. Para ello debe precisarse con claridad el origen del monto
involucrado.

Una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las circunstancias en que
fue cometida y los elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su
comisión, se procede a la elección de la sanción que corresponda del catálogo
previsto en el artículo 354, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"I. Con amonestación pública;

Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será hasta el doble de
lo anterior;

Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda,
por el periodo que señale la resolución;

Con la interrupción de la propaganda política o electoral que se transmita,
dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las
disposiciones de este Código;

La violación a lo dispuesto en el inciso p) del párrafo 1 del artículo 38 de
este Código se sancionará con multa; durante las precampañas y campañas
electorales, en caso de reincidencia, se podrá sancionar con la suspensión
parcial de las prerrogativas previstas en los artículos 56 y 1 de este
ordenamiento; y

VI. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la
Constitución y de este Código, especialmente en cuanto a sus obligaciones en
materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro
como partido político."

Así las cosas, corresponde seleccionar una de las sanciones establecidas en el
artículo 354, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales y, finalmente, si la sanción escogida contempla un
mínimo y un máximo, establecer la graduación concreta idónea.

4,r1
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/09 la finalidad que debe perseguir una sanción.

No sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en
materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos nacionales, así
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y
transparencia que deben guiar su actividad.

En este sentido, la sanción contenida en el artículo 354, numeral 1, inciso a),
fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la
conducta irregular y la forma de intervención del partido político nacional infractor,
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir las conductas
infractoras como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de
respeto a la normatividad en beneficio del interés general.

Así las cosas, tomando en consideración lo antes expuesto, se tiene que las
sanciones aludidas en las fracciones III, IV, V y VI de dicho precepto no resultan
convenientes para ser impuestas al Partido Verde Ecologista de México toda vez
que dado el estudio de sus conductas y el ánimo de la cooperación que el partido
tuvo en el momento de atender los requerimientos de la autoridad, quebrantarían
de forma total el fin específico del ente político que es el desarrollo de la vida
democrática en una sociedad.

En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista
en la citada fracción II consistente en multa de hasta diez mil días de salario
mínimo general vigente para el Distrito Federal, resulta la idónea para el caso que
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nos ocupa, toda vez que puede ser graduada, siempre dentro del margen
establecido por el mismo precepto legal.

En el presente caso, esta sanción se considera como la adecuada para garantizar
el cumplimiento de los fines de la normatividad sancionadora electoral, como son
la represión de futuras conductas irregulares, similares al partido infractor y la
inhibición de la reincidencia en las mismas.

Es así que tomando en cuenta que la falta sustantiva se calificó de Grave
Ordinaria, las circunstancias de la ejecución de la infracción, la puesta en peligro
al bien jurídico protegido por las normas electorales, que el monto implicado es de
$5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.), este Consejo General fija la sanción en
una multa de veintisiete días de salario mínimo general vigente para el Distrito
Federal en el dos mil nueve, equivalentes a $1,479.60 (un mil cuatrocientos
setenta y nueve pesos 60/100 M.N.), ello con la finalidad de que la sanción genere
un efecto disuasivo que evite en el futuro la comisión de conductas ilegales
similares, y que exista proporción entre la sanción que se impone y la falta que se
valora.

Lo anterior es así, en razón de que la naturaleza de la sanción administrativa es
fundamentalmente preventiva, no retributiva o indemnizatoria, esto es, no busca
solamente que se repare a la sociedad el daño causado con el ilícito, sino que la
pretensión es que, en lo sucesivo, se evite su comisión, toda vez que en el caso
de que las sanciones administrativas produjeran una afectación insignificante en
el infractor o en sus bienes, en comparación con la expectativa del beneficio a
obtenerse o que recibió con su comisión, podría propiciar que el sujeto se viera
tentado a cometer una nueva infracción, máxime si con la primera sanción no se
vio afectado realmente o, incluso, a pesar de ella conservó algún beneficio.

La sanción que se impone resulta proporcional al caso concreto, en razón de que
es adecuada la respuesta punitiva de la administración a la entidad exacta del
comportamiento infractor cometido, pues se trata de reprimir que la comisión de la
infracción en cuestión resulte más benéfico para el infractor, que el cumplimiento
de la norma infringida.
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De no considerarse tal criterio, se generaría una suerte de incentivo perverso
(costo-beneficio) para la comisión de infracciones atendiendo al costo de
oportunidad, porque la sanción no sería eficaz para desalentar la comisión de
infracciones futuras.33

En esta tesitura, debe considerarse que el Partido Verde Ecologista de México
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le
impone, ya que se le asignó como financiamiento público para actividades
ordinarias permanentes para el año 2010 un total de $271,007,583.24
(doscientos setenta y un millones siete mil quinientos ochenta y tres pesos
24/100 M.N.) como consta en el acuerdo número CG20/2010 emitido por el
Consejo General del Instituto Federal Electoral en sesión ordinaria el veintinueve
de enero de dos mil diez.

Lo anterior, aunado al hecho de que el partido político que por esta vía se
sanciona, está legal y fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado,
con los límites que prevé la Constitución General y la Ley Electoral. En
consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el
cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades.

No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la
capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en cuenta
las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la
comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral.

Esto es así, ya que las condiciones económicas del infractor no pueden
entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de
acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando.

En este sentido, obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral los
siguientes registros de sanciones que han sido impuestas al Partido Verde
Ecologista de México por este Consejo General, así como los montos que por
dicho concepto le han sido deducidas de sus ministraciones:

33 Así lo ha considerado la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación
al	 resolver,	 entre	 otros,	 los	 expedientes;	 SUP-RAP-68/2007;	 SUP-RAP-48/2007,
SUP-RAP-284/2009 y SUP-RAP-96/2010.
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Número
Resolución

.
del Consejo

General

Monto total
de la sanción

Monto
realizado
en otros

años

Montos de
deducciones

realizadas en 2010
(de enero a

agosto)

Montos por
saldar

1 CG362/2009 $1'179,734.40 00 1,179,734.40 00

2 CG469/2009 692,030.03 00 692,030.03 00

3 CG223/2010 745,854.46 00 00 745,854.46

TOTAL: $2'617,618.89 1'871,764.43 $745,854.46

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 355, párrafo 5, en
relación con el artículo 354, numeral 1, inciso a), fracción II del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

2.6 PARTIDO CONVERGENCIA

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en el Informe
Anual del aludido partido político correspondiente al ejercicio de dos mil nueve, se
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos.

Conviene mencionar que el estudio de las diversas irregularidades que se
consideren formales se hará en un solo apartado englobando los Ingresos y
Egresos, toda vez que con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los
recursos públicos o privados, sino únicamente el incumplimiento de la obligación
de rendir cuentas en relación con el registro y comprobación de ingresos y gastos.

Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al dictamen referido y de las
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que
incurrió el Partido Convergencia son las siguientes:

1 falta de carácter formal: conclusión: 13.

1falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 14.
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